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una multa y declara la pérdida el artículo 116 de una persona 
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del inmueble ubicado en Pública. 
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Centro, Villa hermosa, Tabasco 
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concesión, permiso o asignación 
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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 
116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince y el artículo 47, 
primer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el 
catorce de "ulio de dos mil catorce. 
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- Vlll?herrnosa, 
Tabasco. 

I 

I ' ' 
Mé~~o; Distrito F~eral! a once de dlelembre de dos mU-qulnce.-Visto p 

/ ' 

el expediente I .E-IFT.UC.DG-SAN.11.0203/2015, formado con 
. ""' 

"'{éCnfi ~ _ 
~ .... ~ ~ 

\ ./Ji -·· ~ 

í ~ift ~ 
Q r~oEllAl DE 

l!llCOMUJllC\CIONE& 

del 

procedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratorla de pérdida 

de bienes, ~ns_talaclones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante 

acuerdo de veintiocho de agosto de dos n::iil quince y notificado el tres de 
/ ,. \ - 1 

septiembre del rnism9 año por conducto d~ la Unidad de Cumpllmlento del 
\ f • 

lnstlttJto redera! de Telecomunlcaclones
1
(el "IFr" o "Instituto"), en contra de-

/ \ 1 ' ' 

Vlllahennosa, Tabasco, en ddelante el ~PRESUNTO INFRACTOR"', por la presuntQ __ .-

infracción a lo dispuesto ~el artículo 66, en relación con el artículo 7S y la pro~ble 
actuallzaclón de 16 hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la Ley 

Federal· de--Telecomunicaciones y RadiÓdlfusión (lfTy~). Al respecto, sé emite la -

presente Resolución de confprmidad con lo siguiente, y 
/ 

,1 

\_ l 
i 

1 

~-\----------4-----~ESil.~T-A-N-u- -V---\----~~----:-~---~1· 1 

\ / ~ 

\ 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-YESRE/020/2015 de quince de enero de./ I 

dos mll quin~~, ·1a Dirección General Adjunta de Vigilanci<~ del Espectro 
~ . -

Radioeléctrico (DGAVER) informó a la Dirección General dé Verificación (DGV) qüe . ) 

derivado de Jos t.(abajos de radlomonltoreo y medición de parámetr9s técnicos del 

espectro 'radioeléctrico\ al seNlclo de comunicación privada en la ciudad de 

/ 

\ 
( 

( 
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Vlllahermosa, Estado de Tabasco. detectó la operación de la fre~uencla 4Sf6875 

MHz misma que no se encontraba re_g~strada en el Sistema de Administración del 

.. Espectro Radioeléctrico. Lo anterior, ~- ef~cto de que se ~oordlnaran las acciones 
----··...:.:··..... ' 

~,'b:~-~cnl~~ , .. sq_rias para verificar tal ~lrcunstancia. 
~ . . ~,,,, · " .. 
~ . . ~ --· 

~ .:"· ··•figsli-J · . En ejercicio de las atribuciones previstos en el artículo 43, fra '?clón 111 del 

- 1Nsr1rutol~E~~ o: Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaciones (E~tatuto), la---
tsi.rcoMuN1cAc10NEs .;: ,.. · / 

Dk_ .... dón General de Verificación (DGV) emitió la orden de inspección-verificación 

~--IFT/225/UC/DG-VER/489/,2015,. de veinte de mario de dos mil quinte mediante la 
; '· 

cual se ordenó la visita de inspec'ción-vérlflcaclón al p ropietario, y/o ppseedor, y/o 
'. 

responsable, y/o encargado del inmueble, ubicado en 

Villahermosa, Tabas90 (LA VISITADA), con el objeto de " ... constatar y verificar que 

Jos equipos y/o sistemas de telecomunicaciones y/o servicios de '· 

te lecomunlcaciones de LA VISITADA operan en el rango de frecuencias: 450 MHz -

470 MHz para fa banda UHF o éualquier otra frecuencia de uso· determinado u 

oficial y en su caso si cuenta con el instrumento legal vigente emitido por 1a· 

Secretaría de Comunicaciones y Trqnsportes o el Instituto Federal de 
I 

Telecorrí~nlcac/ones que ju~tifique su uso _legal ... ". 
; ' 

TERCERO. En cumpllr)"liento a la orden precisada en el Resultando anterior, el '1 

veinticuatro de marzo de dos mll quln<?e, . los Inspectores-verif icadores de 

telecomunicaciones y radiod1fusión ("LOS VERIFICADORES') se. constituyeron en el f"'' 

Villahermosa, Tabasco, en donde se 

levantó el acta de verificación orcii'naria IFT/DF/DGV/215/2015, la cual se dio por 

.-.. terminada el mismo día de su realización y en la que se detectó que LA VISITADA 

se encontraba prestando servicios de telecomunicaciones consistentes en 

radlocomunicaclón privada haciendo LjSO de la frecuencia 457 .6875 MHz sin contar 
I ' ,· 

con la conceslón correspondiente, porlo que en ese sentido, c~m fundam~~to en 
. . -..... I 

I 
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INST11·um FEDERAL DE 
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el artícljlO 524 de la Léy de Vías Generale~ de Comunicación (LVGC), s~ le otorgó-

un plazo de diez días háblles contados a partir del día siguiente de su conclusión 
\ 

para presentar las pruebas y..elefensas que a su Interés conviniera. 
1- ~-- - / --- ~~n·c .... -~ __ ,,.. 

. 1,11> r ~.... ,. "'· 
·..f!i . -·· 

El plazo de diez días hábiles otorgado para que la visitada, en uso de s etlr~a ~-

de audlenclá, presentara pruebas ·; defensas de su parte, tran ~riU,tft g 
veinticinco de marzo al catbr.ce de abril de dos mll quince, sin conta lo~~~g~~~~ 

r 
velntiócho, veintinueve, treinta, treinta y uno de/ marzo, asf como uno, dós, es, . 

... cuatro. cinco, once y doce de abril. de dos mil quince por haber sido sábados~ 
·~ .. : ' 1 

dqmingos y días Inhábiles ·en términos de lo establecido en el artícu~9 28 de la Ley 
\ 

Federal de Procedimiento Administrativo y en el "Acuerdo mediante el cual eFPleno ·. _.,... ,,,,. ... . .... 1 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. aprueba su calendar/o anual de \ 
1 

\. sesíon~s orcf!.ryarlas y el calendar/o anual de laqores pGi'<¡J el año 207 5 y principios <;Je 

2076". / '..... . ....... 

I . 
De las constancias que ·integran el expediente que se resuelve, se advierte que lA 

/ 
¡' 

VISITADA omitió presentar escrito de pruebas y defensas. 

en contra de /Os CC. , encargado e fas 

fnstalacíon~s y equipos de telecomunicaciones localfzadQs en el Inmueble ubicado 

Vlllahermo~a, Estado de TabC!_sco; y/o 

. . :: . ; : : y/o poseedor del citado Inmueble; por la presunt~ violación 

a lo):Jrevlsto "c~n)i;J arjfculo 66, en relación con el artfcu/o 75 y artículo 76 fracción fil 
. .. ·. ".: .. : .... :' -' ( 

Inciso a)~ y 'fa qctua/lzación de fa hipótesis normdtlva prevista en el artfculo 305, 
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'· 1 
todos de la Ley Fedf!ral de Telecomunlcaclone

1
s y Radlodífusíon, tal como consta 

\ .. 

: en el Acta de Verificación Ordinaria IFT/DF/DGV/275/2075." 
'· ./ 

/ 
i 

. " .. . , :·. ~ .... ·-... i 

. J.~~ 1 ec~tj¡~: .. Mediante oficio IFT /225/UC/DG-VER/2463/2015 de veinti~ós de junio de 
¡;¡. ~-·· . ... \ 
ti dos m® : lhce, enviado a IA VISITADA mediante Correos de México el día treinta 

':.~ .. . i~t~~ . la DGV le Informó que derivado del resultado de la verificación 
· llilSllTUTO FEQERAL DE, . ~ · ·.• . \ 
· . 1t1.EcoMu11~tl . , ·da, se detectarpn posibles violaciones a la ley de la materia, por lo que se .... 

·.. .·'' ·. 

\ 

. • J 

---m 1tió el expediente respectivo al Titular de la Unidad de Cumplimiento a efecto,. 

~e que determinara el ejercicio de sus facultades p<ma Iniciar- el procedimiento 
~ ! .. . 

sancionatorio respectivo. 

~·: ... SEXfO. En virtud de lo anterior, por acuerdo .. de veintiocho de agosto de dos mil 
. ' ' . 

quince, este lnstitutó por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento Inició-
1 -

el procedimie.nto administrativo de imposición de sanción y de~laratorla ?e 
../ 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra 

del PRESUNTO JNFRACTOR por la presunta infracción a lo dispuesto en el artículo 66, 

en relación con el artículo 75 y la· probable actualización de la hipótesis normativa ... 
: -

prevista en el artfculo 305, todos de la LFTyR. 
/ 

, . 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con la propuesta dé la DGV, dicha 
\ ' 

persona se encontraba prestando servicios de telecomunicaclonE?s consistentes en 

radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia 457.6875,MHzsln contar 

<?ºn la concesión correspondiente, de conformidad con lo establecido en los . 
: 1 i 
artículos 66 y 7p de la LFTyR. 

StPTlM O. El tret de septiembre de dos mil quince, se notificó al PRESUNTO 
' / \ 

INFRACTOR el contenido del acuerdq de inicio de velnt¡.ocho de agosto del añ'o en 
.. 

curso, dili~encla que fue·atendlda por quien manifestó 

tener el carácter de empleado y se le concedió un plazo de quince días para ·qye 

en uso del beneficio de la garantía de audiencia conspgrada en los artículos 14 y 

.. 
' 
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l Ó de la Constitución Polítiba de los Estados Unidos Mexicanos ("'CPEUMº) y'72 de la 
. '\ ·- · 

Ley Federal de Pr.t:>cedlmlento Administrativo (:'LFPAU) de aplicación supletoria~---" -.. \ 

términos del artículo 6, fracción IV de la LFTyR, expusiera lo que a su -1' ~: <¿picil e,r 

conviniera y~ · en su caso apo~tara las pruebas con que contara. 'Qf. ~ 
1 \ (j ~ 4\f t (\~ \ ' Q.) - 'I ::l 

/ - - (/) . ¡¡ o \ 

5 \ 

El plazo de quince días há8iles otorgado para .. que la visitada, en uso des gaffllmiYITTrn~R"10\ºEs / 
~ :__iJUECOMiffi[O.C rlE ~ L 

de audiencia, presentara pruebas y de\ensi;;:s de su parte, transcurrió del ro al ' 

veinticinco de septiembre de dos mll quince, sin contar los días cinco, seis, doce, 
. ( --~ 

trece, dieciséis, diecinueve y veinte de septiembre de dos mil qulnQe por haber sidi° . 

sábados, domingos y día Inhábil en términos de lo establecido en el-mtículo 28 de 

ia Ley Federal de
1
Procedlmiento Administrativo. 

, . '-.. 

-' 
/ .-- OCTAVO. De lasl~onstanclas que forman el presente expediente se observó que EL 

_, 

' ·. 

PRESUNTQ INFRACTOR no presentó escrito de manifestaciones y pruebas, por lo que 

med!.ante acuerdo de ocho de ociubre de dos mil quince, notificado el día-trece 

de o~tubr~ siguiente por publicación de lista diarla,de notlflc~dones en la página 
' , 

~ . 
lde"este Instituto, se hizo efectivo el ape(cibimiento decretado en el acuerdo de 

\ .. \ 

lnl~io de procedlr\ilentQ administrativo en que se actúa, por lo que se t~vo por 

·perdido su derecho para1 manifestar lo que a su derecho conviniera y ofr~cer · -
1 • \ 

pruebas y por así corresponder al estado prdcesal que guardaba el presente 
/l 

asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su disposición 

los autos del presente expediente para que dentro del término ·de d!ez días hábl)les 
/ ' . 
· formulara alegatos, en· el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o 

;Sin ellos'.~e en¡iti~a la Reso!ució~. que conforme a-dere~ho correspondiera. 

NOVENO. Toda vez que el acuerdo respectivo "fue notificado a través de las listas , 
. 1 

que se publican en la póglna de in\ernet'cie este Instituto del día trece de octubre 
( ~. \ 

del año en curso, el término concedido a A~ PRESUNTO INFRACTOR para presentar ' : · 
1 -

sus alegatos transcurrió del catorce al veintisiete de octubre de dos mil quince, sin 
( ( 

contar Jos días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de octubre de d<Ds 

-/ 
\ 
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" mll quince, por haber sido sábados y domingos en términos de lo establecido en el 

' artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Adrhinlstratlvo. ·., 

.· j'_,'.léc8~~;. Estando dentro d~I término concedido ~ara ello, con fecha veintiséis de 
. (b ' .. , .. ' 

.ti o.ctLJbr~· 1 año en curso El PRESUNTO INFRACTOR presentó su escrito de alegatos . 
. :A 'l .'r; ,~ii :J .. . .. , 1n~ _:u. "º 
· :. .: ~~tiio~~~Ig~}f¿ · ~/ terlor, se puso el presente expedlente en estado de resolución y por lo 

\ . \ ~ « - -

'» ... , ...... . , fue remitido al Pleno de este Instituto q .efecto de que se emitiera la resoluclón 

respectiv?. --- -

/ 

CONSIDERANDO 

/ 
\. 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

\ 

El Pleno d.el Inst ituto ~s competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdidC::t de 
¡ ,. 1 ' . 

bienes, insta laciones y equipos en beneficio de la .Nación, con fundamento en los 

artículos 14, 16 y 28, 'párrafos, décimo quinto, décirno'sexto y vigésimo, fracción 1 de 

la Cohstitución Polítlc~ de los Estados Unidos Mexic~nos (CPEUM); 1. 2. 6, fracciones 
' \ 

11, IV y VII, 7, 15 fracclóh XXX, 17, penúltimo Y. últlrho párrafos, 66, 75, 76 fracción 111, 

... 

Inciso a), '297, primer pórrafo, 298, Inciso E), fracción .l, y 305 de la Ley Federal de " 

J elecomunicoclones y Radiodifusión (LFTyR); 523 y 524 de la Ley de Vías Generales 

' I 

; . 
de Comunicación (LVGC); ·3; 8. 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49; 50; 59, 70, 

¡ \ 
fracclonés 11 y VI. 72, 73, 74 y 75 de 1a ... ~ey Federal de Prop~dlmlento Administrativo 

(LFPA); y 1, 4, fracción 1 y 6, fr~cclón XVII del Estatuto Orgánico del Inst ituto Federa l 

de Telecomunicaciones. 

/ ' \ 

Í 

/ 
\ 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

.. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TfüCOMUNICACIONES 

j 

----\.1 ....... a'-"SoberaníCLCiel_~dQsobLe el uso C!F?.lQVacttomiento y explotaclón de las ~ --:,~· ""---
.- · · , i -ecn1cq-

: - . 

públlcas de telecomunlcaclo.res se ejerce observando lo dispuesto en lo ~~culOs · tJ'~ 
. .,!Ji ' .\ ';/ 

27 y 28 de la CPEUM, los cual~s prevén que .el dominio de la NG!clón en ~t~e '% 
radiodifusión y telecomunicaciones.es lnallenaqle e Imprescriptible~ p rtlo ~~i-f t 5 

1 t 1 , h . J t 1 rtJ 1 • _lf'l:il!!J.llOJ'~DrnAL DE exp o ac on, uso o aprovec am en o por os pa cu ares o por s '- -1~ ... c10Nts 

\. . debidamente c9nstituidas, sólo puede .. realizarse mediante títulos de¡ con .<?n 
l . . - · 

otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la 

normatlvldad aplicable en la m6ter10. 
1 

? ' \ 
/ \ 

I 

Asimismo, ;.de conformidad con lo establecldo ... en . .el a rtículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de fa CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo •. con 

pers'onalldad jurídica y patrimonio propio, que: tiene por objeto el desarrollo • 
J \ ./ 

eficiente de la radiodifusión y las telecor:nunlcaclones, para lo cual tiene a su cargo, 

entre otro~, la regulaclon, promoción 'y supe~l~1ó~ del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radloeléctrlco, las redes y la pres~aclón de los seNicios de 
radiodifusión. y telecomunicaciones. Asimlsmó, es tamb'ién la autoridad en m6terla . 

de competencia económica de los / sectores de . radiodlfusJón) y 
. J 

telecomunicac iones. 

' J 

Consecuente con lo anterior, el IMstl)uto es el encargado de vigilar ia debida 

'· 

l 
\ 

\ 

observancia a "lo dispuesto en ·l'gs conceslon.es y autorizaciones que sé-otorguen 
- -------- .. , • - ---- --- - ---- ----- --1----+ 

para el uso, aprovechámieni·o y e'xplü"taclón de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico~ así como de las redes públicas de telecomunlcaciones, a 
. . ~ - ' 

fin de asegurar que la prestación de los servicios de t~Lecomunlcaclones se realice . \ \ \ \ . 

de conformldad'con las disposiciones jurídicas aplicables. \ . · . . / 
\ ·. \ 

• •• ,/ ••• •• :. 1 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y 

verificación por parte del IFf traen aparejada la relativa a lmpon"er sanciones por ·-.. 

\ 

"'· 
' ........ _ .. -
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el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos 
. ·....... \ · . 

... .... títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad 9e Inhibir .aquellas 
. J 

... conductas que atenten contra los 6bjetivos-.de la normatlvldad en la materia. 
\ .· ---....... 

. ·:,t¡). iécn;c<i , . ·, _ 

·,_ / : · ::- En ;~-o ntido, la UnldJd de Cumplimiento en ejercicio de sus facuitades. llevó a 

- ~ '' .. · 8)~!1º !§' ... 'ust_a~dC:lclón de un procedimiento administrativo sancionatorio y sometlo 
í'J) p 1 f, ~JU Q ·' . 

\1"'3muroF~o RAit~ns11 eración de este Pleno la resolución para sancionar y declarar.la pérdida · 

\, 

\ 

/ 

TELECOMUHICl\CIONES ·, 

·. de b' nes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en contra del 

ESUNTO INFRAGTOR toda vez.que se•dete<¡:tó .que se encontraba prestando 
. ' 

servicios de telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privad91 

haciendo uso de la frecuencia 457.6875 MHz sin contar ··con la concesión 

_,... c orrespondiente. 

... ... 

Ahor,a bien, para deterrhinar la pro9edencia en la Imposición de una sanción, la 
. / 

LFTyR, aplicable en el caso en concreto, no sólo ~stablece obligaciones para los . 

concesionarios y permlslonarlos así corno para los gobernad9s en general, sino 

tambi$n señala supuestos de Incumplimiento específicos así como las 

consecuencias Jurídicas a las que se harán acreedores en casos de Infringir la 

normi;;itivipad en la materta. \ 

Es decir, al pretender imponer t..lna sanción, esta autoridad debe analizar 
/ 1, 

minuciosamente la conducta qué se le imputa al-presunto Infractor y determinar si 

la misma es susceptible de ser sanciqnada en. términos del precepto legal o 

normativo que se considera violqdo. 
'\., 

.-\ \ 

En este orden de_ide.~s, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Aa sostenido 

que el desarrollo Jurisprudencia! de los prlñclplos del derecho· penal en ~J:· campo 

administrativo sancionador Irá formando lós prln~°fpios pf opio~ par~· este campo del 

/us puniend! del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válldo considerar de 
\ \ 

·· ··· 
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I _. INSTITUTO FEDERAL DE 
' ··· füECOMUNlCACIONES 

manera prudente las técnicas garantlstas del derecho..---penOI, como lo · es el 
\ \ •. . 

principio de lnapllcabllldad de la analogía en m9teria penal o tiplcldad. 
) 

En ese ser.itido, el derecho admlnls;ativo sancionador y el derecho p ~~les~Cq_~ - ,,,. ' ;..' 

manifestaciones de la potestad punitiva del, Estado y dada la unidad ~s~o · en ~ · 
f (;) • t¡, ll> 

la Interpretación constituctonal de: 107 principios que rigen dicha ma ~a, . , , · &, g 
.cuidarse el aducido principio de tlplcldad, .~ormalmehte referido a .• ~~mfi~Z~N~i 
penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones admlnistrati de ... _ 

modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por algúna· · 

Infracción, la conducta reallzada P.ºr el afectado debe encuadrar exactamente 

¿n la hipótesis normativa previam~nte establecida.1 sin que sea lícito ampllqr ésta . ,, 

por analogíd' o pq_r n;_ayoría de razon. 
\ I \ 

\ 

Así, en la especie se considera que la conducta desplégada por el presunto 
f \ \ . 

infractor vulne-rá el contenido del 6rtículo 69, en relación con el 75 de la,propia Ley, 
•. _,/ \.._ 1 . 

que al efecto establece que.se fequiere de concesión única p_ara presfür todo tipo 
' I 

de servicios públicoh de i'elecomunlcaclones y radiodifusión y que las concesiones 
: 1 

para usar, aprove~har o explotar el espectro radloeléctrico .se otdrga7án por el 
·-.... 

lnstlMo. ..--

\ 
Desde luegq, los menclonad~s precept0s disponen lo siguiente: 

\. ,,, .. 
\ ( 

\ \ . _,... 

I 

"Arffculo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios \ 

9 

r 

---------p,ábilcosde~telecomun/ecreiones-yffldfoélfftJsléA .• "--- - -""---->- - ---....J.._--- --t--l-

\ 

1 1 

~Artículo 75. La1 concekiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias delyspectro radloeléctríco de uso determinado y para la ocupación 
y explotqclón.de recursos orbitales, se otorgarán por el fnsh'/uto por un plazo de 
hasta veinte 6ños y podrán ser prorrogadas hasta por ptaws Iguales conforme a lo 
disp:;_<:s~9.:f}_~ el <:;apítulo VI de este Título. ( .. . . ...... , 

' 1 
· · Cuando .-lo $xplotaci6n de /ds 'servicios objeto de fa concesión sobre el espeCtro 

rodíoeléctrl9p requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el 
.. ._ ':. I , 

'-... 
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, 
mismo acto adminístrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una 

\ concesión. H 

···- 1 
.. .. Ahqra bien, para efectos de imponer la sanc1on qúe corresponda, resulta 

,._ ··,. ' ; . " 
~~.~cni<i@"i ~ rta_~'.e hacer notar que la comisión d.~ la con~ucta antes refer~da es 

/ l! ·. sus~ tiple de ser sancionada en términos de'los artículos 298, inciso E), fracción 1 
~ .\.,. . . ; ... .. • ~ ' ~r ~ p;,tJJ :f · ~-i~ ión !con el artículo 299~ párrafo primero, qmbos de la LFTyR, preceptos que 
~m.%~i1m · irº .. / ·· 
. ··1Nsmti1ó F~~E~~~PP! c,en la sanción que en 'su caso procede irQPoner, la cual ya de 6.01 % hasta 

T<ltCOMUNICACIONES :· , • 

· l 0% . é'los ingresos acumulables del ejercicio fiscal anterior. de la persona infractora. 

...... 

t \ 

"· ~. 

' 1 -·. 

Eri efecto, -Íos artícwlos_ 29_?, inciso E), fracción 1 y 299 de la lfTyR, establecen 
/'" . 

expresamente lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven df) ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con IC! siguiente: 

{ ... ) 

E). Con multa por el equivalente de 6.fJ 7 % hasta 10% de los ingresos de la persona 
Infractora que: 

l. Preste servicios de te/ecomunlcaclones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización .. .' ... 

Artfcufo 299. Los Ingresos a los que. se refiere el artfcu/o anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autc;1izado o persona infractora directamente 
-involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, así como los gravables si estos se ehcuen1ran 'SU)etos a un régimen fiscal 
preferente para los efectos def-lmpuesto Sobre la Renta del úlffmo ejerciC!q fiscal 
en que se haya incurrido en lo infracción respectiva. De no estar disponible,· se 
ut/llzará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior . 

/ 

\ 
/ 

l 
¡ 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la hipótesis normativa 

prevista en e·1 artículo 305 de la LFTyR, misma que establece que la prestación de 

servicios de_telecomunicaciones sin concesión trae como consecuencia la pérdida 
i 

de los pienes y equipos en beneficio de la Nación. En efecto dicho precepto legal 

expresamente establ~e: 
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~/ 1 c omfsf6n de fiiCf'ías inffacclones 1- ~ ~ écnie<) c-r' 
. í / ._,1> ~ 

1 'li . . $ ...... 
'(._ . 

De lo antrrlor, podemos concluir que el principio de _tiplcídad sólo s ~\j~ "' l 
cuando en una norma consta una preqetermlnación tanto de la lnfracc, e~ 1ft o 

, . • • • ' •. " • , 11'1$11lUlCHEOe!lALO~ 
de la sanclon, es decir q ue la Ley descnba un supuesto de hecho determ1n 01~~0MicAc10Nn 

permita predecir las conductas Infractoras y las sanciones correspordientes !-'º"""""-,,_ 
\ 

1tal actuallzacl9n de ~echos, situación que se hace patente en el presente asunto.) 

" ' J j 

Por otra porté.resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facult~d 
~-- ' 1 \ 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las 9isposiciof.les legales en materia 
...... 1 : \ , 

de telecomunicaciones, el artíc ulo 297 de la LfTyR 'estaolece que para la _ _,, 

· lmposicloñ de las sanciones previstas en dicho -cuerpo normaJ.!vo, se estará a ~o~ 
' p revisto por la LFPA la cual prevé,dentro de su Título Cuarto, el procedimiento para 

'-la imposición de sanciones. 
1 
1 

' · ! 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

imposición de una sanción, se deben cubrir 9os premisas: D_ que la sanción s~ 

encuen1re prevista en la ley y ii) que previo a la lmpositÍón de la misma, la qutoridad 
\ 

competE?nté ;;otifique al presunto infractor el Inicio de,I procedimiento respectivq, 
" ,, ' otorgando al efecto un plazo de quince días para que exponga lb que a su 

,./ 

derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas ·con que cuente. 

' ' 
/ 

____ ___ , __ ..;. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de Imposición de sanQ!ón, 

se presumió incumplido lo Qrdenado en el artículo 66, e.n relación con el 75 de la 

LFTyR ya que el presunfo infractor no colJiaba con la concesióíl correspondiente 

para hacer uso de la frecue,nc ia del ef pectro radioeléctrico 457 .6875 MHz. 
\ •'7 ~ 
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En este sentido, ·a través del ac(:,Jerdo de lf'lclo de procedimiento, la Unidad de 
~ i 

Cumpllmlento dio a conocer al presunto Infractor la cónducta que presuntamente 
.. i / 

~Ida.disposiciones legales, así cofD.9 .la sanción prevista en ley por la comisión de la 
--......:.... 

,,- ~ écn)~ a . Por ello, se le otorgó un térm).no de quince días hábiles para que en uso de 
~,'lr ~ .. '. . i!' . su g~ ntíQ de audiencia rindiera 1sis pr~ebas y fnanlfesta'..9 por escrito lo que a su 

~ ... - , M · .;_,., _if~eé~ _convi~iera. lo anterior, de ~onformldad con el ~.~ículo 14 de la ~PEUM, 
INSTÍTUTOFE01a1e1a Ion con\el 72 de la LFPA. 
TELECOMUNICACIONES · 

Concluido el periódo de pruebasi de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 
I 

la LFPJ,\, la Unidad dig Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 
. 1 

Interesado, para que éste formulara sus alegatos . 
.. 
' / 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 
~ . , . 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió ,el expediente de mérito en estado de 

Resolución a l Pleno de este Instituto quien se encuentra faculta9o. para dictar la 
¡ : \ 

Resolución qqe en derecho corresponda. ·. 
__ , 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo d~ imposición d~ sanciones que _ .. 

se sustancia se r~alizó conforme a los términos y principios procesales que 
\ 

establece fa LFPA consistentes en: i)_ .. otorgar-.garantía -·de aus:Jiencia a l presunto 

Infractor, ii) desahogar pruebas; 111) r~cibir alegatos y lv) e,mitlr resolución que en 
\ ~ ..... 

derecho corresponda1
• 

/ ~· 
\ : 

En las relatadas condiciones, al trami1·arse el proc~dlmiento administrativo de 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

judiciales queiinforman cual debe ser el actuar de la autoridad para resolver el··, \ 
. ) 

presente caso. !_ 

1 Dlctios principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polítlcb de ids Estados Unidos 
Mexicanos, los cual~s establecen la garantfa de debido proceso. 

; 
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INSTITUTO f"EDERAL DE 

.. . "'- -··· '(ELF.COMUNICACIONES 
TERCERO:· HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE S,ANCIÓN Y 

Pfl<DIDA DE BIENES, INSTAlACIONES Y EQUIPOS EN BENEFJCIO DE LA NÁCldN, ' 
\ "·· I 

'·-· 

i 

; f t 
Ví//aherroo,sa, Tabasco", el veinticuatro de 111arzo e d~11ifc)ílmeni\L DE 

. lfl.liCOMU!~ICACIOJ'jts 

quince, LOS VERlFJCADbRES sé constituyeron en dicho domicilio y levan on el 
' ,/ ---

. ACT'; DE VERIFICACIÓN ORDINARIA lfT/DF/DGV/21_5/2015, dándose por terminada 

-· dic ha dlllge,ncia el mismo, día; de su inicio. l ·--~~ 
·· ..... 

La di!igencla respectiva .fue atendida por quien 
1 ••• 

se identificó con credenck:;il para votar y dijo tener el carácter ~~ encargado y ... ---

designó como testigos de. asistencia erí la dlligenda, a los 

. ~·· 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acqmpañados de 
\ . 

\ de los testigos de aslsterlcla designados por 
' \ 

\ este, procedieron a verificar e inspeccionar el Inmueble en que se compareció, 
; 1 .. • \ 

encodtrando1 " •• • un equípo de radiocomunicación, encendld<( y en opfraclón,_ 

q ue a dicho de la persona quelatiende la díllgenc/a es marca Kenwood,· mode!6 '

TK-8302H con número dfJ serie B7C00302", mismo qÓe se encuentra conectado a 
• I 

una línea de transmls.l.?n q ue se dirige hacia la azotea del lnmueblé, en la cual se 

advierte una torre de estructur6 metálica-~e tipo arriostrada que a dicho de ------+--~ 
' ,, 

es de aproximadamente 30 metros dei alto, 
.~-

apreciándose que en el último elemento de la estructura de ésta se encuentran . 
/ ~ ~ 

-. varias antenas omnidirecclonales que operan en la banda UHF, mismas que se 
' . \ 

conectan al :: equipo de radiocomunica9lón referido. En tal razón, LOS · 

VERlFICADOR.ES".,sol[cltaror\ a les permitiera 

.. ""·' :'': ( ' ) ) 

( 
I 
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' ' 
tomar fotografías a lo que este accedió, mismas que se agregaron a dicha 

actyación. 

\ ,..t. .t,·,=:'·•· :. J .. :·: ~ 

· . . .. i. ~éc -: ·onsecuencla, LOS VERIFICADORES sollcltaron a 

; : .. i..J.'~ ..... . L~~~· ntestara las preguntas siguientes. í 

: \J :15lif t J "¿Sabe qué perS:na fislca o moral <iS el posee~or o propietario de los 
. INSTllUTO ~EDmAL pe" 

· TE}~co~.uNicA,cioNEs e u/pos detectados y descritos en la presente actuación r A lo que -

--- --- --- - mónlfestó: "SI, ya que es un cliente.". 

Derivado de dicha respuesta, LOS VERIFICADOl<ES preguntaron a -
i 

¿Entonces quién es el dueño? A lo que éste 

manifestó: 

"Sólo sé que _la persona que me trajo el equipo a reparar djce llamarse -

\ 
-,, ' ,\ 

·~ ... 

2. "¿Qué uso t!dnen o se les da a los equipos .de radlocomuQ_icación 

detectados en el domlcllio y descritos en la presente actuación?, "A lo que \ 

manifestó: "El equipo se · utiliza para 

pruebas y mantenimiento.", 
\ 

3, . "¿Sabe qué ·fre~L\enclas del espectro radloeléctri?o son operadas, . 

usadbs Y/o explotadas por lb visitada mediante el equipo detectadq. eh el . /. . 
domiclllo y descrito en la presenle actuación?" A lo que 

manifestó: "Si conozco la frecuencia que está operando"el 
'·-

equipo.". 

! I 
AsimiSrr)P, LOS VERIFICADORES en compañía de· mv e~ presenci;--de los testigos por el designados, se trasladaran al exterior del 

. . ... _ . 
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, INSTITUTO FEDERAL DE 

\ , TELECOMUNlCACIC>NIJS 

Inmueble y solicitaron al person~I de la Dirección General Adjunta de Vigilancia del 

Espectro Radioeléctrico (DGAVER) realizara un monitoreo del espectro 

------FEIE.Heeléet-r-tee,--el-e1Jel-se-R:i:ro-e-tf'.Gvés---Ge-ldl:i-@Gt-YiPG-AA¡:jfay--Mod_@l(;h_MS2-L;l-3~-:;;:E~:;;::=----==++ 

corioborahdo que la f"0edlclón realizada muestra--.q.ue ,existí~~ e l~~Jl~cq t:Y-

'·-
\ 
l 

/ 

" . . . . ,§ ~ - (.<)/ 

radioeléctricas en la frecuencia 457.6875 MHz. como se desprende de··¡ $Qulente -O 
~ .. .-
(j © 

_ gráfica qye op~? glosada ar expediente a fqjg 84 del expediente adml l~a }f t g 1 

! 
I 

\ 
JNSllTUTO FEDEnAL DE 
lEL!COMUNIC>.CIONfS 

f 
\ 

A petl<ld~ de los fnspe~Q'res ·v ·ril!c;idore$Y~ re~l~,ridlam6~[t.o;~~ dé f~:frei:ue~tl• 4s·1.6a1s'.MHi, l.-c>Jal es 
·óo•ri~a ora 1~ ~oord.ln~clóri d . pedídos.<Jo .. olloi~nios ~ 1m\irnou•l•d~nod~s ~.una refactionatí•,.'q~ .domldHo: 

- ·-- · · · · illahe·rmosa; T3buro, 

"oht'1nl~ndo c-omo re~ulbda l:i ~~fié;.' c¡~ii ~ eon;fn~~c(ón s~ muestp •n fa <:ull se pue<lo oh•~~r la opetod6n 
de I• rr~'"•nd• en el domkllio!,rtl1"dó, . .....__ ., .. ) . . . ' . . 

~~i~-J .¡ ·~·!íl s7 .. ·i.ui#é,m~iq.s,~.9:ils ¡:~ 
1~~; !-· . ·~-r.:...·~· · . . . ·~- .¡ 

\ 

\ 
\ 

. .,.._, t : .. - . ·1 • • • 1 
. n'4 ~ . . ... • . . · 

Por lo anterior, LOS VERJFICADORES solicitaron a 

/ 

mostrara el original y entregara fotocopia de la concesión o permiso, que justifique 
.,. . · ·~ ~_, 

el legal uso y a rovechamiento de la frecuencia 457.6B75 MHz.. a lo que éste 

manifestó: "No se cuenta con el permíso de fa frecuencia ya que nosotros no la 
• • 1 . . ,,.~ ' 

estamos explotando.". 

Ante tal respuesta LOS VERIFICADORES procedieron .al aseguran\iento .. del equipo 

en.sp.ntrado .~_Q .~.1 Inmueble en donde ~e pra¡tieó)a ~isita y se designó a

omo lntervento~ especial (depositario) conf<¡xme a 

lo slgulehte: 
........ 

/ 

' 

J .. __ 
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·, : 
I . ... 4 .. • 

.. . .\ <.1 ... 1;::.. . \ .'\ .. - ··., 
...- {écn;¿: '·. '· . .... ··, · / \ 

. ~·~;.."1>- D~· ~~,anterior, LOS VERIFICADORES-con fundamento ·en el artículo 524 de la 
:/;'!,:,, _,. ~VGd~t·. rgaron a LA VISITADA un pl~~o de diez qías hábiles contados a partir del 

'\ ~ ··. . ..?~\b' te de la concl~slón de la dlllg~ncia, para qu~ en ejercicio de s
1

u garantía 

'. -~~~g!~W,gfg¿~ :'. . ncla prevista en el artículo 14 de la CPEUM, presentara las 'pruebas y 

/ 

,• 
... ... ·dé' · sos que estimara procE)dentes ante e.I Instituto, plazo que tran:fourrló del 

veinticinco de marzo a l catqrce de abril de dos míl quln6e, -.sin contar {?s días 

veintiocho y veintinueve de marm , cuatro y c il!CO de abril de dos mil quince, por 

ser sábados y domingos respectivameh'te segú~ lo previsto por el artículo 28 d~ la. 

LFPA así como los días treinta y treinta y uno de í!)OTZO, uno, dos y tres, de abril, por 

ser días lnháqiles enJérrqinos del "ACUERDO mediante el c ual el ~lena del tndtltuto 

Federal de Telecom~nlcaclones aprueba su calendario anu?J de sesiones 

ordinarias y el calendario anual de labores para el año 207 5 y p rinc ipios d t? 207 6" 
• •.•• 1 • 

publibado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de d iciembre de dos mil 
/ ' catorce. 

Término que transq.Jrrió sin· que l.A VISITADA haya presentado escrito de pruebas y i 

,defensas/ c0n relación al Acta de Verificación Ordinaria IFT/DF/D(?V/215/2015 
1 I . 

levantada con motivo de la visita, por lo que se tuvo por precluldo ese derecho. 

Derivado de lo anterior, una vez ana lizadas las constancla.s respectivas, la DGV 
, ' 

I . 1 

estimó q ue con su . .cwnducta EL PRESUNTO INFRACTOR incumplió lo establecido en 

el artículo 66, en relación con el artículo 75 y actualizó la hipótesis normativa 
f 

prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR."°' 

1 \ 

En efecto} en el d ictamen rem;itldo por la DGV se consideró que ~L PRESUNTO 

INFRACTOR no contaba con 19 'respectiva concesión btorgada por este. Instituto 
i . / \ \ ! 
\ 
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j INSTITUTO FEDERAL DE 
il:LEeOMUNlCACIONES 

para prestar servicios de 1telecomunlcaciones consistentes en radlocomunlcacl7n 

privada haciendo uso de\la frecuencia 457.6875 MHz. y en/consecuencia, e l Titular 
. 1 

- - Ele la-UAIQQGl de-Cumplíml$1"lto lnlcló-el pmcedlml'ento deJmposición de sanción ----
respectivo mismo que se procede a resolver por éste órgano Colegiado. '·· · ~{~crÚc~ 

'· ••••• ' \ J ':: . 1{l>·'\ ~~ , ~ ... ~ 
\ ~ ~ 

~ -/ 
Lo an!terior conslderand~ que de conformidad con los artículos 15, frac i@l ~e f t ~ 

/ 

, '·· 

la LFTyR y 41 en. relación con el 44 fracción L16, tré::icclón XVII del ESTATU , e~y!,JDEíl~LoE 0 

\ 1 · T~lECOMÚNICACION~S 
de la Unidad de Cumpllmlento tlen-e facultad para sustanciar proc · 11entos . 

/ . 
administrativos sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra{acultado p __ a_r_a~ 

lmpon~r ;las sanciones respectivas y declarar la p érdida de los b ienes instalaciones 

y equipos ep beneficlo_.de la .. Nación, por el incumpllmlento e infracción a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia · · de 

telecomunicacione~ . ( 

\ 
CUARTO. MANIFESTAylONES Y PRUEBAS' \ / \ 

/ i 

Con base en la propuesta de la DGV, me,e:llante acuerdo de v~intlocho de a9osto 

de dos mll quince el Tltular de la Unidad de Cumpllmiento.loició e.I procedimiento 

f ddministratlvo de lmpos.icíón de sanciones y declaratoria de pérdtda de bienes, 

Instalaciones .y equipos en beneficio de la Nación, en el qué se le· otorgó al 

PRESUNTO INFRACTOR un término de quince días hábiles para que manifestara lo 

que a su derecho conviniera y en su caso, aportara las pruebas con qu~ contara 

\ cQn relación a los presuntos lncdmplimlel)tos que se le Imputaron. ··-. 

/ 

{ 

\ 
! 

' ' 

Dicho acuerdo fue notificado el tres de septiembre de dos mil quince, por lo que el 

p lazo de quince .. días hábiles corrió de( cuatro al veinticinco de septiembre de dos 

'm11 quince:' sin ~ontar io¡~' días cinco, s~ls, doce, trece, dieciséis, dleclnu?_:re y veinte¡ 

\ i .Q.e _9.~ptlembr~ qe dos mil quince por háber sido sóbados, domingos y día Inhábil 

e~,.té;minos d~<I~, establecido en el artículó ·28 de la Ley Federal de Pr~tedimiento 
Adm¡·~i~tra11Jb:"·::( ·, 

~" . 
'\ 
I 

. ' 
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De acuerdo a lo señalado en el Resultando SÉPTIMO de la presente Resolución, y 

to9a vez que EL PRESUNTO_; INFRACTOR no presentó pruebas y defensas, por 

__ , ........ pro,veído de ocho de octubre d~ dos mil quln~e, notificaGl0 por lista él día trece de 

., · :<".~~1 re del año en curso, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado en el 
. ··'·\1', t:1 « . . \ 
. ·'v# acuef.ei · d$ veintiocho de agosto de dos mll quiAce y se tuvo por perdido su 

/P .; . ,-: "'.9. ' ·" 
., g ··: ·o:JJf!¡fh~ ara presentar pruebas y defensas. Lo anterior, con fundamento en los 

'· .. m . . -t'ir~lo~:; 2de1c:l LFPA y 288 del Código Federal de Proc~dlmientos Civiles ("CFPC"'). / 
INSTITUTO FEDEíli\C·oE · • - ; ' 

. . TELECOMUNICACIONES_ . .i· 

. . \ 

---ir~ve de clpoyo a lo anterior el criterio sostenído por la Primera Sala de la Suprema 

\ 

( 

.-· 

Corte de Justicia de la Nación, publicado e.!) el Semanario Judicial de la 
~-

Federación y su Gaceta, Llbro XXII, en Julio d~ 2013, Tómo l, Materla(s): 

Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (lüa.), Página: 565 cuyo Rubro· y texto son del 
. ' 

tenor siguiente: \ 

"PRECLUS/ÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL_,. 
PRINCIPIO DE JUSnCIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTICULO 7 7 DE LA 
CONSnTUCJÓN POLfTICA . DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
preclusión es una sancion que da seguridad e lrrevers/bllldad al,.. 
desarrollo del próceso, pues consiste en Ja pé;tllda, extínción o 
consumación de una facultaá procesal, y por la cual las distintas etapas 
del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases 
subsecuentes, lá cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que.; estable'ce un límite a la poslbllldad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el 
menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el 
principio de justicia pronta que prevé) el artículo 7 7 de la Constitución 
Política de los Estados Unldos1)11exicanos, que se tráduce en la oh/lgac/ón 

- 1 ' 
de fas qutorldades encargadas de su lmpartfción, de resolver 1 fas 
controversias ante ellas planteadas, dentro de tos términos y plazos que 
al efecto establezcan las leyes. " 

QUINTO. ALEGATOS 

Mediante acuerdo de ocho de octubre de dos mil quince notíflcado al PRESUNTO .... 
. . 1 . 

INFRACTOR por lista el trece c,:ie octubre siguiente, se le cóncédló un plazo dfe!l diez 

·-, 

i 
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·--
¡ días hábiles para formular alegatos, el cual corrió d el catorce al veintisiete de t 

octubre de dos mil quince, sin cqntar)os pías diepisiete, dieciocho, veinticuatro y 

veln-t4e1Aco de-ee"itlefe-de-Ele&-mil qul~r habel=--SiciO-Sóbados-v-domlngOS--en , 
/ ' \ 

términos de lo estableeldo en 'el artículo 28 de la Ley Federal de Proce · ~ft9icq 
\ ~ ~ 

Admlnjstrativo. ../ / '·, ~ ~ 

~ (O) ~ft ~~ 
De acuerdo a lo señalado en el Resultand; NOVENO de la pres~nte · ~so/M~Jo~nAL oe 

0 

1 !El.ECOMUNICACIONES 

estando dentro del término concedido para ello, con fecha veintiséis de dubre ., 
del año ~n curso ql PRESUNTO INFRACTOR presentó su escrito de alegatos. 

\ \ ' . 
Por lo. anterior, en aras de cumplir con lós principios de 'legalidad, y seguridad 

. 1 

jurídica consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como en el principio 

de. exhaustividad en el di tad9 de. laÍ resol0Jciones administrativas, de conformidad 

con los artículos 13 y 16 de la Lf PA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

esta parte de la Resolución los argumentos pres~ntadbs por EL PRESUNTO 
( 

• .. 
INFRACTOR en el procedimiento sancionatorio que ahora se resu¡71Ve y se aclara 

que éste último ha sido definido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
r . 

; Nación como "el conjunto de actos o formaliC!acjes concatenados entre sí en 
., . 

forma de juicio por auto(ldad competente, con el ob/eto de conocer . . . . 
lrregÚlarldades ~ faltas ya sean de servidores púbfícos o part/cpulares, cuya finalldad, . 

' . 
en todo caso, sea imponer alguna sanción. I/) 

1 

De la definición señalada _povnuestro Máximo Tribunal se puede advertir ~ue'-el 
• 1 / 

objeto del procedimiento administrativo sancionaGor es el: de conocer . \ . 
lrregulbridades o faltas, por lo que1 se i~flere que_Ja litis .del mlsmQ se sujeta 

. . 
únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, to 

/ 

...... ·: .. ·:: ~ ··. : \. 
. ': . .. ":. 

2 Párrafo 45, En.grose ,versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Ple.no de la · 
Suprema Corte .de Jusflcla de la Nación, resuelto :en sesión del 28 de enero de 2014, consultable. en 
http://www2.scJf1.·_Q<?b.mx/ConsultaTemottca/PaglnasPub!T emattcaPub.aspx · 

/ ::· ·: 
;:. : 
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....... 

cual se fortalecE[ con Ja imposlblli~ad de lmpugpar actos emltl~os durante el 

procedimiento. / 

··~ '\ éCA!:ifJ · · · o, el análisis de los argumentos deberán en todo caso estar encaminados 
# ~ ' ' lb"' a d~s\1.l'fff ar las Imputaciones realizadas por la autoridad, rel€1cionadas con la 

' ~. ·: .,.., ' . 

' ~- ·~ . ' Jófg¡ e las conductas presuntamente sancionables. Derivado de lo expuesto, tJ> ~ , ... o · , 
· 1 ~smuro:'. . .:tle del IFf se pronunda respecto de los argumentos presentados en los 

lU[COMONICXCIOllliS -' 

siguie es términos: / 

1 

' I 

Como se advierte de la narrativa de los antecedentes que en la especie 

sucedieron, mediante esc rito presentado en la Oficialía de Partes de 'este· IFT el 

~elntiséis de octü6re de dos mil quince, EL PRESUNTO INFRACTOR presentó su escrito 
\ 

_,.. 

de alegatos mediante el c ual realizó las siguientes manifestaciones: 

/ 

' t j 

11 er;i nfngú'n momento tuvo un eqwípo que transmitía 

en la Banda 450-470 MHz con la señal de frecuencia 457.6875 MHz., 
-~ 

• En la verificación que consta en el Acta IFT/DF/DGV/215/20_15 no se encontró 

_... equipo alguno en funcionamiento, · ni Instalado, ni en operación en las 

oficinas qel presunto responsable, este equipo de comunicación marca 
1 ' 

l<enwo'ód Modelo TK-83b2H con número de serie B 1 C00302 y que en la 
\ ' ' 

fotografía aparece suelto, estaba suelto y'1os verificadores sollci1'aron que se 

, .•. 

1 / 

c onectara y trasmitiera, que esto no causaría ningún problema ya que sólo 
1 

. querían ver cómo funcionaba un Radio de/ esas características, a lo cual . 
\ . ~ 

accedimos · aun negando rotundamente tener equipo de 
·' ,• 

radiocomunicación funcionando. 

• En ninguna de las fotografías anexas al Acta aparece funcionando el ·· 

)._equipo,· por lo que se solJclta . _que las mismas sirvan c omo P(Uebas 

~ontundentes ~ fav~r del responsable para ~uliflcación de cualquier t ipo de 

procedimiento qdmlnlstratlvo de imposición de sanción. 
/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL Dí: \ 
Ti!LECOMUNlCACIOMES 

Durante lffvísita de verificación se les hizo saber a/los verificadores que el 
- · , I _r· 

equipo marca Kenwood Modelo TK-8302H c\Jn [lúmero de serle B l C00302 no ¡ 

---~----__.,,l'.Q.-cie+ilJes1+0-pr:.opledad.y-gue---est-090-er:i---eLf:ollel'.-cia..r.epol'.Ociói:+-cie-+ociio.,_. ------O---+-

~- ; · . 

/ 

"-

,_ 

... .. , 

\ 

\ 

\ 
\ 

·· . ·. : : 

en calldad de equipo de reparación y 'que ya se encontraba repar k.~ "'\ ecn1c<1 Q'~ 

• En base a que somos un Taller de reparación de eq ir;/fos de ~ 
\ ~ ~ 

}adlocorhunlcaclón y algunos otros ~~ulpos electró_nicos cont ~ ~º_, ift g 
equipos de medición y requerimos de 1cohocer en qué frecuencl errM[;7iJr¿JFE~rnALDE 

. · lELECOt.\UH'lCIOl~ES 

radio para su reparación y aju~te posterior. "- ·· , . ··· 
1 . ------

• Reiteramos que los verificadores en el momento de la visita solicitaron· se· 

• 

• 

encendiera el equipo y se-transmitiera, justo en ese momento cuando el 
i . . ....... 

equipo estaba transmitiendo señal, 'una persona del sexo femenino que no 
' \ 1 

se Identificó,· encendió ~n equipo po°rts[itll marca ANRITSU MODELO MS2Yl 3E, 
! \ 1 

obteniendo en ese preciso momento Ja lectu~9 de la frecuencia 457 .6875 

MHz, fue solo cuando ellos sollcltaro~ la trasmisión que se detectó la misma, .. · \ \ 
toda vez que a la llegada de los verificadores al domlclllo, el equipo no 

estaba instalado ni funcionando como lo hacen creer en su Acta de 

verlficdclón. 

No\é utiliza el equi~o ppra uso personal, ni para comu~lcaclones de ningún 

~ipo con pe/sona, ·entldad, empresa o cualquier otro. 1 

Los verlficoaores no presentan pruebas contundentes, fehacientes, graflcas, 

escritas o de ningún otro tlpo que comprueben legalmente que el equipo 

estaba Instalado, funcionando y operando tenlendo comunlcaclón o \ 

interactuando con,otro equipo similar, solo lo argumentado en el acta que " 

solo expresa el punto de vista. y aprecla~lón de los verificadores. 

• Toda vez que el radio no estaba. f~[lclonando ni operando es que no se ! 
•• •• .. 1 '. ··,, 

estapq lnfrlngléndo ninguna ley ya que no se presta ningún servicio de 
. · .. ~ :.<: . 

/ 

telecomunicaciones, redes, radfodlfuslóA, únicamente el servicio de 

repar~~·ian y montenirr;lento de este tipo de equipos de radio;·omunlcacíón 
: • ~., ·.:·; ; :·: ·:\·, 1 

y para $OP.er si el equipo quedó en perfectas condiciones después de la 
··.. '· · . ... ~, .. :: ! i \ . 

\ ·. \ 

'·· 
\ 
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/ \ 

repara:ión necesitamos de dicha torre para ajustes co.n nuestros equipo~ de 

medición. 
I 

. . ~o necesitarnos . usar o aprovechar bandas µe frecuencias del espectro 
..., 1 .ecn1c , 

(¡~,'l>· · ' ": · · ~:~ dloeléctrico porque no requerimos frecuencias de uso privado e~peC:íflcas 
\ .,,,, ;" \ 

. ~,,\(,¡¡~ ~a equipos de reparación, ni siquiera las de uso libre, por tanto creernos 
. \~ ?¡.e¡ ~ .aa A (i) . 

..... 

/ 

·~, . "!).,,_ . Jf.1; fl . no es nece~aria una concesión parb prestar .nuestro seNlclo que es 
INSTITUTO FEOmAt DE . , f / i 
mrcoMuN1cAc10NEs. r para'r aparatos electró.nlcos y como prueba enviamos copia del Alta ante 

- .. •'. ..· 

IÓ Sécretaría de Hacienda así como copia del Regi~tro ·: Público de 

Contribuyentes . 

.. ,una vez resumidas las manifestaciones reallzadps por el Presunto. .. infractor, se 

procede a su anál!sls en los siguientes términos: ·..., 

' 
Las manifestaciones referentes d que la .torre y la línea de transmisión.únicamente 

1 

las utilizan para realizar pruebas de los equipos reparados, lejos de 9onsiderarse 

como argumentos de defensa que pretendan desvirtuar la comisión de la 
. ¡ / 

conducta sancionada; resultan una confesión expresa respecto de las 
\ ' 

transmisiones que realiza con los equipos de radiocomunicación privada. 
1 

Al respecto es importante tener en consideración lo establecido en el CFPC dentro 

del Capítulo. IX, Valoración de prÚebas, el\l su artículo ·200 el cual señala lo siguiente: 

"ARTfCULO 200.-Jos hechos propios de las. partes, aseverados ·en la 
demanda, en la contestación o en cualquier otro acto del juicio, harón 
prueba plena en contra de quien los asevere, sin necesldacf d? ofrecerlos 
como prueba. # 

\ 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 200 del CFPC, la confe~Í~n real~ada 
. '· \ 

en el escrito de manlfestaCiones por parte de EL PRESUNTO INFRACTOR, resulta 

prueba plena y por lo tanto se confirma con ello la infracción cometi~a, señalada 

en el multlcitado acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de Imposición 
•' 

/ 
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INSTITUTO FEDEl?AL DE 
, TEl.ECOMLINICACIONES 

de sanción y pérdida de bienes en beneficio de la Nación abierto en su contra, 

respecto al hecho ( de que se encontraba prestando servicios de 

---'-/ _ __ +t@leGGmunlGOGloi:i~s.-cooslstentes-ei:uadlocomunicaciónpriv.ada hac~le~n~d~o~1 i~so~-~~~,-- -:-::r- _ 

1 __, 'féCn ic~ 
/ la frecuencia 457.6875 MHz.. sin contar con la concesión correspondiente. J:...'1>-.. · · CY. 

\ ~ - ~/ 
\ ) ~ ~ 

~ ~ -(,) (lft· ~ Lo anterior. en virtud de que,\1 bien m9nlflesta en su escrito de veintiséis tffp ·, o 

de dós mil quince - que · se . dedica a la reparbción ·de 
) ' . 

radi9comunlcación, también señala exprésamente lo sigui\3nte: ·. 

", .. nos soffcitarbn conectáramos el radio de comunicación marca Kenwood 
/ -·-

'modelo Tl<-8302H, CON NUMERO DE SERIE B 1 C00302 A LA CORRIENTE Y A UNA 
ÚNEA DE TRANSMiSIÓN (QUE NOSomos SOLO unUZAMOS COMO APOYOEÑ \ 
NUESTRO SERVICIO PARA VERIFICAR QUE EL RADIO ESTA FUNCIONANDO 
CORRECTAMENTE YA REPARADO) ... 

/ 
• '¡ 

. no se presta ningún \erv/clo de te/ecomunicac/ones, redes, radiodifusión, 
1 únicamente el servicio de reparación y mantenimiento de este tipo de equipos 

dri radiocomunicación y para saber si el equipo quedó, en perfecta/ 
condiciones después de fa rep'ar?c/ón n~~Jsitamos de djcha to'rre.para afustes 
con nuestros equipos de medlc/on ... " ¡ 

¡ 

De Id transcripción de sus manifestaciones, se advierte que EL PRESUNTO 

INFRACTOR sí hace uso de frecuencias del espectro radloeJéctrtco, con' equipos de · · ! 1 

radiocomunlcadlón privada Independientemente del uso que les dé a las mismas, 

/ 

lo cual es sancionable .ponform@ a la LFTyR, ya que lá finalidad de las transmisiones \ 

o la falta de ltJ.Cro obtenido _-por su uso 1 no son elementos que lo eximan de ., 

/ 
... 

\ 

. ....... 

,./ 

_ __ r_e~sp. onsablllddd. , _ / __ ____,__ __ _ 

\ \ 
Así, debe reiterarse que el uso, aprovechamiento o explotación por parte de los ,1 

particulares d~ las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar 

\servicios de te.lecomuñlcaclones, sólo puede realizarse previa concesión o permlsó 
_., . .. , . ? ././ I 

QUE?. se le otórgüe por la autoridpd competenté, ·por lo que la lltls del presente 

p·roced_lmiento únicamente versa so~xe el cumplimiento o incumplimiento del 

requislt'b de contar con conc esión o permiso para prestar un servicio de 

\ 
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· .. , 
.... · 

.. / ,.,/ 

,/ 

telecomunlc;a~!?nes a trav~s del uso de _ . .Pandas de frecuencia del espectro 

radloeléctríco, mas no así respecto de la finalldad o el luc'r.o obtenido. 
í 

·-.... _ 

\ 

·C / 

.·J-.:;i/\·é~'f2t:t· ~.bien, como prln~!pal argumento d~ defe~sa el PRESUNTO INJFRACTQR, -,. 

;;; . sostie~ ue durante la verificación que consta en el Acta IFT/DF/DGV/215/2015 no 
~ ··- . 

. ~~ ~ (5} ~~llq~tf.<? equipo alguno en fu~clbnamlento, ni instalado, ni en operación y que 

\ 1NSr1r~ro;,~°(~u¡~·de comunicación marca Kenwood MÓdelo TK-8302H con número de 
•: · 1fltCOM(JN).QEfli\l DE · 

CACIONfS !' . . , · .. S.~n~l-' 00302, estaba suelto y los verificadores sollcltaron que se conectara y , 

'fféiSmltlera, haciéndoles saber que no era de su propiedad y que estaba en el taller 

de repdración de radios en callda.d de equipo de reparación y que ya se 

encontraba reparado, a?lmismo sostiene que los verificadores no··-presentaron 

...... 

./ , . 

pruebas contundentes, fehacientes, graflcas, escritas o de ningún ,otro tipo que 
'· . \ 

comprueben· legalmente que el equipo e~~ba Instalado, funcionando y operando 

ten'lendo oomuri"icaclón o Interactuando con otro equipo similar, solo lo 
1 

argumentado en el acta. qwe solo expresa el punto de vista y apreciación de IQs ··. 
\ ... - \ 

,. verificadores. 

' 
bichas manifestaciones se consideran Inoperantes, en virtud de que ú~ lcarnente 
se trata de señalamientos subjetivos y sin sustento los cuales además difieren 

sustancialment,e de los hechos asentados y circunstanciados en el Acta de 

verificación IFT/DF/DGV/215/2015 de velntlcl!9tro · dé mal'.40" de dos mil quince, 

misma que se desarrolló cumpliendo con los ~equisitos exigidos por el artículo 16 # 

constitucional, la cual además fl:le firmada y aceptada en todos sus términos por 

la persona que recibió la diligencia y sus testigos. 
\ 

/ ,. . 
Así es, es menester señalar que EL R.RESUNTO INFRACTOR pasa por alto que durante 

1~1 Citada V!Sita tu~~ IQ .. o'portunidaq de '-designar a dOS testigos y formular 

observaciones, de acuerdo a lo establecido en los artículos 66 y 68 de la LFPA que 
'~ 

señalan: 

) 

/ 

i 
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"Artículo 66.- Da toda visita de verificación se levantará acta clrcunstancfada, 
en presencia d~ dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere 
enténdido Ja dillgencia o por quien Ja practique si aquélla, se· hubiere negado \ 
a proponerlos. De toda acta se dejará copia a la persona 'con quien se 

- eiitenElié Jg.EJ/llf}eRGfGI- euAqu@ se-Fí1Jt51er:e-Af>f}QGt0-dtJrmar.-l0-qtJe.-A~0tecfQra-. -·~-~ -' · "\ e-cn1 
la validez de Ja d/ligencla ni del documento de que se/rote, s(empre y cuan . .._<l>.-" . Cq O! 
el verificador haga constartal circunstancia en Ja propia acta.", ./ff' .. 19,.. 

¡ f! ~ 
Artículo 68.- Los visitados a quienes se haya levantado acta de verific dJn 

1
• f & g 

podrétn-formulor-observae/ones-en el e.teto-de Ja Elifigencíe-y ofreeer pruee- ~n tlii 0 

(-· relación a los hech,os contenidos en el/a, o bien, PQ( escrito, hacer uso d tal ~~~gg:fu~¡g¡~í61:l~ 
derecho dentro del término de cinco dfas siguientes a Ja'·fecha en que ~-· · .. ! · 
hubiere levantado. / . 

J 
Lo anterior puede ser corroborado de los hechos asentados en el acta de vlsi~a de 

verificación, '.de la que se desprende que EL PRESUNTO INFRACTOR designó como 
, / 

testigos de su parte .. a l9s C<(. 
' ' 

quienes como terceros ajenos .61 hecho sobre el que versó la visita contaron con 
1 ! 

plena independencia y libertad para constatar los hechos ocurridos, sin embargo 
) ) 

del análisis del Acta no se advierte manifestación alguna ni de los testigos ni del 

--:.--- PRESUNTO INF~ACTOR en relación con los supuestos hechos que relata. 
1 _.,/ 

( 

· •... 
( 

/ 
En ese sentido, no es dable que a través de su escrito de alegatos pretenda 

~. 

desconocer los hechos que constan. en 
~ . ' 

IFT/DF/DGV/215/201'5, en la cual se le brindó 
/ / ' 

e¡ acta de verificacjón ' 

la oportunidad de formular 

ob::;eNaciones tún.to en el desqrrollo de la propia diligencia como por escrito dentro 
\ ,J ' 

del término de diez días siguientes a la fecha en que se levantó el OGta, derecho 

que ejerció únicamente 2i1 momento de la diligencia, toda vez ·que qe las 

constancias de autos no se ddviette que hubiera/presentado escrito algun.o en 
Í '.. \ ' 1 

relaclón a las imputaciones que ahora pretende hacer valer sin ningún elemento' 

objetivo que las sustente. '-/ \ 
·· .· .: 

. . . ·. . \ 

AJ respecto, .durante el desarrollo de la diligencia cuando se le b rindó la' _, 

J oportunidad cie"tormular manifestqcionés', únicamente señaló lo siguiente: 

J / J 

, .... ~ 

) 
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. 
ºreiterando que. nosotros tenemos en nuestro poder el equipo de 
radiocomtmlcacíon ya que soló le damos servicio de reparación y 
mantenimiento a este tJpo de equlgos" --.. 

. :· · ··: , e 1 é.™ c ... -trascripción anterior claramente s~ advíerte que aún y cuando tuvo la 
1 ~,~ :,:¡ ·,. . . ! : 

r;;rtr opo_18ID/ ad de manifestdr lo que a su derech? conviniera el PRESUNTO INFRACTOR 

·, '-~~· .: , ·, ~-~jñ_~\nada en relación con lo asentado en el acta de verificación ni mucho 

m .~.1Nsnri:i ., fM~[.r;s ~ 1i le hubieran solicitado q.cmectar los equipos al momento de la dlllgenbla. 
. THEco~~~fg}g1~~~f./ 

.. _, ~· ~' 

' 

obstante lo dnterior, al respecto resulta iq:iportante considerar que de autos se 

desprende que mediante oficio lFT/225/UC/DGA-VESRE/020/2015 de quif!~e de 

'enero de dos mil quince, l,a D~AVER lnforr'0ó al Director General de Verificación, 

/ que derivado de los tr9bajos de ra,dibmonitoreo y medición de parámetr,os 

técnicos del espectro radioeléctrico para el servicio ~e radlocomunicacjón 
' ' ., 1 

prlvóda en la banda de 450 a 470 MHz;, en la Ciudad de Villa hermosa, Estado +de 

Tabasco, se detectó una señal Usand~ la frecuencia 457.6875 MHz., proveniente 
, . 

J 

Vlllahermosa, Tabasco;' advirtiéndose 

además que la DGAVER realizó un monitoreo del espectro radioeléctrico desde el 

once de noviembre dé dos mil.. catorce en el cual se detectaron las mismas 

transmisiones. en la misma frecÚencla y 
1
desde el mismo domicilio;' esto ~~ J cinco 

.~ meses antes de la dJHgencla de verificación por lo que en. ta l sentido no puede 

sostener que se le solfcltó encender el equipo y 'que únicamente en ese momento 

fue que se detectaron las trasmisiones. 

Derivado de lo anteri'or, en consideración de esta autoridad el Acta de verificación· 

IFT/DF/DGV/215/201.5 cuenta con eficacia jurídica y plena validez a l no existir 

elementos que permitan presumir su Ineficacia sino que, por el contrario. existen 

constancias que acreditan. que cqr anterioridad. a la visita, el PRESUNTO 

INFRACTOR ya p~estaba los servicios de telecomunicÓclones en su modalidad de'-

/ 
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radiocomunicación ,_privada, por lo que sus manifestaciones devienen en 
/ 

lnoperantes. 

En el mismo orden de ideas, el PRESUNTO INFRACTOR argumertó lo slgule 
/ . 

', \ 

• Durante la .visita de verificación ~-e les hlifo saber aJ_os verificadores qu if t 
marca Kenwood Modelo TK-8302R con número de serie B rcoo302 no era e nwll'.\lJl:ra FEDERAL ot 

' , , , · leLEGOMUt~ICACIOUES 
pr9pledad y que estaba en el taller de reparac1on de radios en calidad d equipo .. : ... ; . 
de reparación y que ya se encontraba reparado. 

Í 

• Reiteramos que los verlfídadores en el mom~nto de la.vislt9 solicitaron se enc~ndfera 
el equipo y se transmitiera, justo en 

1 
ese mom<?nfo cuando el equipo estaba 

trqnsmitlendo señal, una persona del sexo femenino que no se Identificó, encend(ó 
un equipo portátil marca ANR/TSU MODELO MS2773E, obteniendo en ese preciso 
momento la lectura de fa frecuencia 457.6875 Mhz fue solo cuandó'e//os solicitaron 
la trasmisión que se detectó la misma, toda vez que o la llegada de /os'verlficadores 
al domfcilfo, el equipo no estaba Instalado ni funcionando como lo hacen 1deer en 

eri'ficacfón. 

I 
Dichas manifestaciones se consideran-Infundadas, en virtud de que EL P~ESUNTO ! 

' . \ ¡ 
INFRACTOR pretende sostener que e l equipo marca Kenw.bod Modelo TK-8302H 

\ 

1 f 
/ i con número de serle BlC00302 no es de su ¡::¡ropiedad, que estaba en el taller en 
I -, . , ' 

calidad de equlpo·de rep~ació~ y que sólo q.i~ndb le solldt~on la trasmisión, se 

detectó la misma. 

• : 1 1 j ' ! • ; • .) . 

Tabasco. 
' 1 

\ 

VII la hermosa, 

En ese sentido qel Informe de R2idlomonltoreo, que corre glosado en e l expediente 

en la foja 11, ~~".advierte que se /llevó a cabo el once de noviembre de dos mil; 
,-

catorce y que el tráfico relativo de la frecuencia se refería a coorellnación de 

alimentos y piezas de refacclonaria, con lo que se acredita que al menos qesde el , 

J '{. 
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\ 

once de noviembre de dos '.1'" catorce, el PRESUNTO INFRACTOR ya hacía uso de 

la frecuencia 45~.685 MHz Jo 

~~ . .,_ ~~Jb .. >·; ··-
·~~~ · 1-rt \ 

\ 

a .. lo sostenido 

•J·~:,«P. Ol i;U.l.P~l>.H:."'11'.) 
:['i)'f;:I,:\, K:ff ~.;i~ti;:.'.1i frl.Ü;INT,\;'.~ 

y)::rttt,~t.:-.~l\ ~;..~. r:.:::~-r;~~.fi\4t..~r.c:~~-.~·w;~1;::. 
·, ·.:· q~~->i~·~rt:.n~·, : ~ - . . . . ..... 

• • ,. ' ~ ·,. 1 

.>;:. i:·;. ~.· 
~·· - . . 

' .. _ 
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\ 

' \ 1 . _, 
En. virtud de lo anterior es ·que se considera lnft..Tnaada su manlfestac1on en el sentla'=o _____ ___, 

/ 
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1 

Por último, se considera Inoperante el argumento mediante el cual sostiene que no 
I . 

.. oecesitan usa; o aprovechar banqcts de frecuencias del espectro'"radloeléctrlco 
' 

"· . '.: .... : .. · "orque no requiriere de frecuencias de uso priyado específicas para equipos de 

!!J.,~ :é'fg~r .. ión, ni siquiera las de uso libre. lo ant.~rlor ya que dicho argumento no se ··· 
~.,. -' & .. 

l7! encuef.ltr· encaminado a desvirtuar la conducta que le fue Imputada. 

~ ~ift ~ . . . 
.. {~Ng~~i~fc{~~~st te lo anterior, como y a fue señalado en apartados P!~c~dentes, el 

) 

' ' ' 
·, ·- héc de que manifieste que únicamente r\3aliza transmisiones de prueba y 

. . 
mantenimiento no lo exime de necesitar de un dcdument0. habilitante para usar 

frecuencias del espectro radioeléctrlco, esto con Independencia de la naturaleza 

de las transmisiones que realiza, por lo que en tal sentido el hecho de que 

desconozca que n'ecesita un título de concesión para usar frecuencias del 

espectro radioeléctrico, no lo exime de su cumplimie~to . 

La siguiente tesis sirve de apoyo por analogfa al caso que nos ocupa: 

...... · 

"fGNORANCIA DEL CARACTER DEL HECHO DEUCTIVO. NO EXCUSA DEL 
CUMPUMIENTO DE LA LEY. {:s !~atendible el argumento que se hace consisttr~~n 
que en términos de los artículos 51, 52 y 69 bis del Có<;Jlgo Penal para el Distrito 
Federal el juzgador pudo apreciar las circunstancias de qué no hubo inten'cfón 

,. de cometer el ilícito dado ·el \grave estado de necesidad del amparísta y el 
desconocimiento de que el hecho de la siembra de la semllla era delictiva, 
pues aparte de que la autoridad responsable sí tomó en cuenta el estado 
grave de necesidad para establecer)a pel!grosldad social, atento al principio 
general de derecho consagrado en\e/ artfcu/o 2 7 del Código Civil para, el 
Distrito- Federal, en Materia Común, y para toda la República ~n Materia 
Federal, la Ignorancia de las leyes no excusan de su cumplimiento. 1 ", 

Época: Séptima Época, RegísfrQ: 24784 7, lnsfancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 205-216, Sexta Parte, Materla(s): Penal, Tesis: Página: 253. " 

~ .. ·· 

. \. 

'. 

En relación con las pruebas ofrecidas mediante escrito de veintiséis de octubre del 

presénte año, al no haberse presentado en el momento procesal oportqno, por 

acuerdo ~e ocho de octubre de dos mil-quince, la Unidad de Cumpllmlent~ le tuvo 
·-- . "\ 
por perdido su derecho para ofrecerlas, r;io obstante lo anterior, a efecto de no \ 
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deJaf en estado dé Indefensión ar PRESUNTO INFRACTOR se procede a la valoración .. .-

..... . ... , respectiva. 

' ,, 

/ 

l. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en: copla simpie del Acta .·.·· · ·· ." · . 
· \ -~·· · "\ ecn1e; -_ 

Verificación ordinaria IFT/DF/DGV/215/2015 y sus anexos (fotografí. · J''t> il ~ ..... 
~ 

~ ~ ~ 

A dicha documental pública se le otorga v-a-lo-r-probatorlo pl~no y,..p or end <~ruC·iJ'tg 
' ( . 

fehaciente en contGa del PRESUNTO INFRACTOR en términos de los artícul .1 
. ··. 

202 · del Código Federal de Procedimientos Clvlles, por 

consideraciones: 
\ 

" Del Ada IFT/DF/DGV/215/2015 de veinticuatro de marzo de dos· mil quince, se 
: < 1 

advierte lo siguiente: -... ; 

/ .··- ., 
• · Confesión del PRESUNTO INFl"<ACTOR: "El equipo se uti/lza para 

pruebas de mantenimiento" 
\ 

I 

Aunado a lo anterior se acredita que: 
/ . 

• El PRESUNTQ. INFRACTOí~ designó a los testigo 
quienes contaron ··e n pena n epen ene a y 

libertad para re atar os echos que,les constaron, sin emt>argo\del análisis 
deLActa no se1advlerte manifestación alguna de sú parte respeeto dé los 
supuestos hechos relatados por EL PRESUNTO INFRACTOR. \ 

• EL PRESUNTO l.NFR
0

ACTOR tuvo la oportunidad de formuldr, obseNaclones·-
durante la ho.pla diligencia o por. escrito dentro del térmlho de diez días 
siguientes a la fecha en que se hubiere levantadp, sin que hubiera señalado ¡ 
los· hechos que después pretendió sostener eri su escrito de alegatos. 

• t \ 

b~ lq~ fotogr.afías. anexas al Acta como anexo 5-se acredita que: 

/ 

! : ) 
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'·· / 

En el domlcllio ubicado en 
•••••••••en Villahermosa, Tabasco se encuentra ubicada en 
la ozotea del Inmueble una Antena con la que realiza sus transmisiones .. 
La existencia en el inmueble del equipo marca Kenwood Modelo TK-8302H 
con número de serie Bl C00302 

DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en: copla simple del Acuerdo de 

Inicio de procedimiento de veintiocho de agosto de ctos mil quince . 

... 
a doc;umental pública.se le otorga valor probatorio pleno, sin embargo de 

' 
la misma no se desprende 1eJem-ento qe convicción alguno que permita presumir la· 

existencia de algún hecho o dispo;iclón i~gal que desvirtúe 16s imputaciones 

realizadas en el inicio del procedimier¡to de sanción y con la misma lo único que se 
. ! 

acr13dita es que se emitió y notificó el inicio d~I procedimiento administrativo en 

que se actúa. 
I 
; 

3. DOCUMENfALES PÚBLICAS, c.onslstentes en: Copla simple de Ja Cedula de 
~ . ' / ldentificqción f!scal de e Impresión del Acuse de 

recibo de la Declaración .~lect,rónica del ejercicio dos mil catorce de- \ 

/ 
Toda vez que se presume que las mismas fueron ofre9ldas para el efecto de cumplir 

/ • 1 \ 

·con el requerimiento formulado por la Unidad de Cumpllmler.ito en el acuerdo de 
I 

Inicio del presente proce.91miento. en el sentido,·de acreditar cuales fueron sus 

ingrésos acumulables durante el ejercicio dos mil catorce, dichas documentales~~e 

admiten y desahogar.i otorgándoles e:i val~! probatorio que establee~ el artículo 

202 ddl Código Federal de Procedimientos Civiles, dado que los documentos 

públicos que contienen declaraciones de verdad o manlfestacibnes de hechos de 
/. / . 

particulares, sólo prueban plenamente. que, ante la autoridad que los-·éxpidió, s~. 

hic ieron tales declaraciones o manifestaciones sin embargo, al tratarse de 
'·· 

documentales encaminadas a acreditar sus ingresos acumulables para efectos de 
~.... ' 

./ 
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individualizar una posible sanción, las mismas serán tomadas en; consideración en 

. 'el apartado respectivo en caso de que se determine su procedencia. 
1 · ' ' l ··" ' 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por .i:.eallzar se procede a emitir la 

presente resolucl.ón atendiendo a los el~mentos que causan pl~nitl.iíd conv , ~~ici.7 tY.-
1 ' ~ ~ 

esta autoridad, cumpliendo los principio~ prooesales que rigen todo proc ~iento. ;1 . . 

l (él •tt g 
Sirve de aplicación por analogí

1
a la siguiente Jurisprudencia que a su let se~~ ]o~nAt·;'{ 

/ 1\UCOMUfllC/.CIOHES 

." 

1 
1 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debfdo proceso existe un ''('1úcleo duro'~ · que debe observarse 
inexcusablemente en todoprocedlmfento jurisdiccíonal, y otro de garanffas que 
son aplicables en los procesos que -1rnpfiquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así. en cuanto q[ "núcleo duro''. las garantías del debido 
proceso 6ue aplfcan a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
t t s , e t · • r · · · · · ··· · · - · · · '"t os que es aupmmuO/ e oe ~os 1uu ae 10 rvaeto11 110 1ae11m ca , 
formalidades esenciales del procedfmlento, cuyo conjunto Integra la 11garc1nffa 
de audiencia''. las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autortdadeif(nodifiquen su esfera jurídica. definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nadón, 
en la jurisprudencia P./J. 47/95, pub//cada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 1/, .diciembre de 1995, póglna 
133, dé rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEE¡>/MIENTQ, SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVAnVO.': sostuvo que las formaHdades esenciales del procedimiento son: (1) . . \ 

la notfficac/ón del inicio del procedimiento; (ii) la oportunfdad de\ ofrecer y 
desahogat las pruebas en que se finque fa defens.a: (/Ji) la oportunldad,.de 
alegar; y, (iv) una resofucfón que dirima fas cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Prfmera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco <;Je garantías mfnfmo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 

-· re tenda modificarse mediante la actfv/dad p_u e s o e ·o ocur. e 
por ejemplo, con el derecf:¡o penal mlgratorfo, fiscal o administrativo, en donde 
se e.~lg/rá que se hagan compatíbles las garantfas con la materia especfflca del 
as,iJnto. Por tanto, dentro de ésta categoría de garantías del debido proceso, 
sJ identifican dosj especies: fa primera, que corresponde a todas las personas / 
índeper./dí13ntemente de1s4 condici6n, naclonal/dad, género, edad, etcétera, 
dentro de:'las que están, par ejemplo, el derecho a contar con un abogado_, a 

,' no <Zfeclar,ar contra sí mismo o a conocer la causa del procec;flmlento 

I 

\ . ' 

\ 

\ 

\ 
I ; · . 

· ·. s9ncionqtqrf9; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de -·
garantías con el derecho de. Igualdad ante la ley, Y.que protege(a oque/fas 
personas que pupden encontrarse en una sltt¡ac/ón oe desventaja frente al 

\. ···· ordenamfento jufídlco, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 

¿3 / 
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el derecho a fa notfflcaclón y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de fas niñas y los niños a .que su detención

1 

sea 
notificada a quienes ejerzan su patria pótestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. 

. . 1·é·¿;¡;;-.$ooca: Décima Época, Reglstrohoos116, Instancia: Primera Sala, Típo de Tesis: 
.:J.._qy.. ·-- '!;'~~.~Dr.J_¿_~rudencla, Fuente: Gaceta del Semanario Judfclal de Ja Federación, Libro 

··~ ·:·.'.?J/.~arrero de 2074, tomo!, Materla(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 71/2014 (70a), 
}j ti'-~ . PJ!).ima: 396. V ' •• · 

'1) ·· '~ ® .,01 ~ 
·m '~t.~:· l.T-t · :·.~ . ·-... 

··: .... 

.. •' 

/ 

· .~.~~~gg~~fi~,fg1:€1SJ.e / tidó,-este Pleno del IFT considera. que existen elementos suficientes para 
...... , .,, ,..." . .... R\O.NEs , 

det ·· inar que EL PRESUNTO INFRACTOR efectivamente se encontrab9 prestando -----
,.. ;ervicios de telecomunicaciones consistente$ en rad!oé';münlc~clón privada 

haciendo uso de la frecuencia 457.6875 MHz, sin contar con el .título de concesión 

respectivo. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 
• 1 

relación con lo establecld~. en el pre~epto legal que se estima trasgredido1 

' . \ 

cfáramente se puede advertir que se s~rten todos los supuestos p revistos por la 
J 

legislación de la materia . 

' 
Así, el presenté procedimiento administrativo de Imposición de sanción y 

declaratoria para resolver sobre la pérdida de bienes, Instalaciones y eqÚipos en 

beneficio de la Nación Instaurado en contra de EL PRESUNTO INFRACTOR se Inició 
/ . -

! de oficio por.el presunto Incumplimiento a lo dispuesto en el artíc ulo 66, en reJacrón 

con el artículo 75 y actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305, todos de 

la LFTyR mismos que establecen: 

"Arlfculo 96. Se requerirá concesión única para prestautOdo tipo de servicios 
públicos de telecomu7icaciones y radiodifusl?~· " / 

''Artículo 75. Las concesiones pqro usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del especiro radloeléctrlc6'de uso determinado y para la ocupáclón 
y explotación de recursos orbitales, se otorgotón por el Instituto por un p lazo de 
hasta veinte años y pÓdrán ser prorrogadas hasta por pla~os iguales conforme a fo 
dispuesto en el Capítulo VI de es'te Título. · 

\ _ 
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Cuando Ja explotación de -IQs servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
rad~oeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en et 
mismo acto administrativo, salvo qu,e el concesionario ya 9!.lente con una 
concesión. ,, r 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunlcaclones o aB----~ 
raaiodifusión, sin contar con la concesión- o autorización o que-porcualqale ,9i,_ti(facnic~ . -
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perd ~~en ~ .... . 
beneficio de 1ia Nqción los bienes; Instalaciones y equipos emplead s~n la ... ~ 
comisión d~-dlch-as infracciones.~"-

1 
.· .. • " i if t ~ 

\ ~ ' • . INSlilUJp_¡EDWAL DE 
Al respecto, .del analls1s de los preceptos trascntos se deprende que se re ul~ftB::~K:AcioNEs 

1 

· concesión - única para . prestar todo tipo de , .seNlcl0s públicos . e ~ 
• 1 \ 1 . 

telecomúnicaclones y que corresponde al Instituto otorgar las concesiones para 

.. _ usar, aprovechar y explotdr bandas de frecuencias del espectro rpdloeléctrlco y 

que las personas que presten dichos servic;ios sin\ contar con la referida concesión, 
~ . ,_ _ ...... \ í 

perderán en beneficio de la nación los bienes, Instalaciones y eq~ipo~ -empleados 

~n la somlsión de dicha infrdcclón. • \ 

\ 
Por su pQrte el artículo 67 de la LFfyR establece la clasiflcaclón dela concesión 

única de acuerdo con sus fin~s por lo que atencjiendo a la naturaleza de la 
\ . . . 

conductb aquí deteétada, la fracción 111 del clta~o precepto legal señala que la ·\ 

concesion para uso privado confiere el derecho para prestar servicios -.de 

telecomunicaciones con propósitos de comunicdción privada. ( ~ .. 
j ~" 

• 1 

En ese 1sentido, al ser la conducta saf¡ciqnada la pr~staclón de servicios de 

telec,~municaclones en su mpdalidad de en radiocomunicación privada a través· -

d~! __ usb de la fre~uencla 457.6875 MHz. sin contar con concesión º~~utorlzack~m-p_o_r ---------4,-+ 
par\e del Instituto,._ se debe aq91izar si la conducta despl;egada se adecua a lo \ ¡ 

\ señaJgdo por la norma, a ¡efecto de cumplir a cabalidad con el principio de ! 

_,.. fipicidad. ' -·- j 

" v:-·- . -
Así. se c onsld.era que en el presente procedimiento se encuentran plenamente 

1. • • • • ·• • • . 

acreditados los elementos ae la_ conducta que se estima trasgrede la leglslación 
(- ;, ¡ , \.. 

/ ,. 

\ 
\ Página~5 de 46 

. I 

1 1 



\ 

36 

........ 

/ 
/ 
' 

··-· 

aplicable, al existir constancia en autos de las fotos y los hechos advertidos durante 

el desarrollo de la visita de verificación, así como del equipo asegurado durante el 

desarrollo de la misma v .. las manifestadiones reg.lizadas por el PRESUNTO 

.. .-.. ...... RACTOR, de las cuales se desprende que efectivamente se estaba prestando el 

::._;J'~~:~:~P·~~~: \ de telecomunicaciones consistent~ en. rad1ocomun1cac¡¿n privada 

g _·... . 8) h~cl~lJf::/~ uso de la frecuencia 457.6875 MHi ., 
...... · ~ J'Cf. lt.~';Jl ... :::! .· • . . ...,,,_. i!il ¡, ., ,, . 0 :- : 
L· . i . &r :· , -.·: ~ .: : 
' \~~J~gi.~Wgtfü~J-ii~se s,entldo se estima q6e en el presente procedimiento ·-existen elementos 

• ,·• - _;· : , 1, , ,·,, ··, , \ I / 

"· su.f .. ~~li'+S?.5-P9ra . acreditar la ·infracción Jmpl!tada,_~lenlo J91~s elementos los 

/ 

,.• 

-.•.•. ! ... . ,.,. .... - r 

\ 

/ 

siguientes: 
\ 

.,. 

• El presente procedimiento administrativo de imposición de s_anción y 

• 

·. \ 

declmatorla de pérdida de bienes, Instalaciones y équ.lpos' en beneficio de 
' . 

la Nación Instaurado en contra del PRESUNTO INFRACTOR se Inició de oficio • • 

poc:_ la pre1unta. Infracción a lo dispuesto en el artículo 66, en relación al 
! \ . 

artículo 75 y probable actualización de la hípótesis normativa prevista en el 

artículo 305, todos de lq1 LFTyR. ,.,, 

Dura·r.üe la visita de lnspeccly)n-verlficaclón se detectó..,que EL PRESUNTO 

INFRACTOR se encontraba ·-prestando servicios de telecomunicaciones 

consistentes en radioc?munlcádón privada haciendo !uso de la frecuencia 

457.6875 MHz.. sin tontaf con ·ra concesión correspondiente; 
~~ ' 

consecuentemente con dicha conducta actualiza la hipótesis prevista en el 

artíc~lo 305 de la LFTyR. '· 

• Dentro del escrito de manifestaciones presentado él veintiséis de octubre de . 
. \ 

dos mil quince, de las f!!Onifestaclones vertidas por El PRESUNTO INFRACTOR 

se acredita que no co~taba con la concesión respectiva para hace~uso de 

la frecuencia 457.6875 MHz.. argumento que constituye una confesión en 

términos de lo dispuesto en el órtículo 200 del CFPC, en el sentido de que 
. ', 
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i 
reconoce haber hecho uso del espectro radioeléctrico sin contar con ..... 

concesión alguna que lo habilitara. 

""' En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que del 'jp.-"""··- --

VERIFICAClÓN, ~sí como de- las mani~estaciones realizadas ;~r ELPR_E . · é~n'ic~ ~ 
¡ - . ~ ·· ~ 

i : 

INFRACTOR tanto ·durante ~ desarrollo de la visita como P_?sterlormen ~C!J(J ~.e ~ _ 

conclusión, se desprende lo slgul~1:te: . ~ · V 1 f t g -
I ·. 

1. Se detectó el ~Jso del espectro radloeléctrlco en la frecuencla,457.6875 
. ./ 

en el Inmueble uplcado e 

través del equipo de telecomunicaciones marca K~NWOOD, modelo 11<-
_,,. 

8302H, y con número de serie B 1 C00302. 
··---

/ t • 

2. Se.detectó la prestación de servicios de telecomunlcaciones consistentes en 
I _./ 

radiocomunicación privada al existir constancia tanto del monitore6 
/ 

realizado en noviembre de dos mil cmtorce como pel realizado duranfe el 
1 ' 

desarrollo de la dlllgenc/a de la existencia de tran~mislon:es.relacionadas con 

.-coordinación de allmentos y piezas de refacclonarla. 
. \ ! 

-- / -· 3. EL PRESUNTO INFRACTOR confesó que ~I equipo se utilizaba para p.[l)ebas y 

" mantenifniento. J / 
\ 

/' ; º .. /- .... 
. . \ 

De lo anterior se acredita la prestpción de serviO;ios dé telecomunicaclonfus sin 
, ' I 

contar con la concesión respectiva, vlplando con e lo o spues o en e articulo 66 

en relación con el 75 de la LFfyR. .,_ .. . . ·~ 
) 

. . í ' . ( 
1Por tarüo, al .transgredir lo dispuesto en el rntícu!o §6 de la LFTyR, el cual_.dispone 

• 1 ·~ :_.·~~ • .. ,; 

que; se requl~r~ éoncesión para prestar todo tipo d~ servicios públicos de 

telecomunlco:¿¡$iJes; EL PRESUNTO INFRACTOR se hace acreedor a una multa en 
: '..;_" /;f~/\.{: ~ -· 

-; ) 

1 1 

.• 
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'¡ 
términos del arfículo 298 inciso E) fracción I, en relación con;el 299 tercer párrafo, 

.fracción IV y último párrafo, ambos de la LFTyR. 
; 

.l.. ..... ,,,_.1 

. ·; .. . · onalmente, al ... quedar acreditada la prestación de seNlclos .de 

J''l) ".\eC~~'f'__·. . nícaciones sin contar con la concesión respectiva. se actualiza la 
;;;; . :":\-:\' ;' . \ . 

. , .tj .. b)~ótesi«; . ormatfva prevista en e l artículo 305 de la LFTyR y en con~ecuencla, debe 

,. (15 --. ~)JJ~rJ~ la pérdida a favor de la Nación, de los bienes, instalaciones y equipos 
INSTITUTO FEOEl!AL DE 

· . -~ 1~1.t~oM_u~~@:J- =' os en la comisión de dichas Infracciones, c;ircunstanciados en el Acta de 
" 
~ "·· ........ __ · 1caciónnúmero 1Ff/DF/DGV/215/20"J5, mismos que se encuentr~m relacionados 

j 

·~ ... 

con antelación en la presente resolución[ 
; 

l~ anterior, toda vez que el espectro radioelé.ctrlco es un bien de dominio público, 
' . 1 

el cual es un recurso limitado,· qué conforme a lo dispuesto en 'e l artículo 28 la 
.. 

CPEUM, Gorresponde al Estado a ' través del IFT salvaguardar• su \ uso, 

aprovechamiento y explotaciórl en beneficio del Interés púbíico. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios Judiciales: 
I 

"ESPECTRO RADIOELtCTRJCO. FORMA PARTE DEL ESPACIO A(REO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 

/ ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 7-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunlcaclones, define a las on_dos radioeléctrlca7 u 
ondas hertzianas como tas ondas electromagnéticos cuya frecuencia se fija 
convencionalmente-por debajo de los13;-000 gigaherlz y que se propagan por 
el espacio sin guía artíflcidf: Por su parte, el artículo 3o., fracción //, de. la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones define al esp~ctro rad/oeléctrlco como el 
e~pacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,QOO glgaher1z. En ese tenor, sl,se relaciona elconceptQ de 
ondas radioeléctricas" definido por e( derecho Internacional con el def espectro 
radioeléctricq gue define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye 
que este último forma parte del espacio aéreo $ltuado sobre el territorio 
nacional, sobre e{ que la Nación ejerce dominio directo en la extensiód y 
términos que fije el derecho- Internacional conforme al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ~ex/canos. Por ton-to, el esí(ectro 
radfoe!é.cmco constituye un bien de uso común que. como tal. én términos de 
lo Ley General de Bienes Nacíona/es. está sujeto al régimen de dominio público 

..... 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMlJMICACIONES 

las condiciones-y requisitos-legalmente esfablebldos, os que !:JO creaFJ-Oerec os 
reales, pues sólo otorgan frente a la administración y siri peljulcio ·de terceros, el 

de ··fa Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 
República Mexicana con las res'trlcciones establee/das en las leyes y 
reglamentos odtnlnistrativos aplfcables. pero para su ar:;rovechamíento 1 -,, 
especial se requiere concesión, autórlzaclón o pe®so otorgados conforme a 

\. J 

derecho al uso, aprovechamiento o explotac/6n conforme a las leyes y al tf , ~écnicq 
correspondiente. ~' %,..... 

l ~ ~ ~ .l.;; .,.... 

~poca: Novena Época, Registro: 170757, lnstancib: Pleno, Tipo ' cJ.e T~is:dl~ •t & ~ 
Jur/spfÚdencia, Fuente: Semanario Judicial ~e la Fedyracló~ y su Gacet&. amoU 1 t . o 
XXVI, Diciembre de 2007, Materla(s): Constduclonaf, Adm1n1stratlva, Tesis: ./J.1NStiruro Feom11voe .\ 
65/2007, Página: 9ar ...... ., ret.EcoMut-11cAc10NEs 

I - - - / 
\ I \ 

"ESPEC1RO RADIOELtCTRICO. SU CONCEPTO Y DJSnNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNtr/CO. El artículo 3, fracción fl, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radloe/éctricd como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas,electromagnétlcas, cuyas 
band9s de frecuencia se fijan convencionalmente por., debajo de Jos tres mil 
g/gahertz. Así, las frecuencias se agrupan conven6ionalmente en bandas, de 

./ 

~~~~~__,1'--~~~a~c~uYR•ef€f,o a sus caraq;te~,~iu~n~to~d~e~é~st~a~s~cxoxn~stmlf~11~yee..._ie~f~e~s:p.e!Cliro_~~-'·~~~~~----1!.--~ 
radioeléctrico, el cual Integra una parle del espectro electromagnético / 

·-. 

utilizado como ;medio de 'transmisión para distintos servicios de 
te/ecomunlcaC!ones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ni exclus/v/dad que impidan su funcionalldaGI y el beneficio 
colectivo. Cabe señalar que.e{ espectro rddloeléótrico es un recurso natural 
límítodo y/as frecuencias que lo componen son las que están en el rango entre 
Jos tres hertz v los tres mil g/gaherfz ~ en esa virtud, su explotación se·'·realiza 
.QQ.rovechándolas dlrectamente o concediendo el aprovechamlentó mediante 
la asignación a través de concesiones. ,.,, ,.. -

Época; . .Oécfmo Época, Registro: 2005184, Instancia: Trlbunale;Co/eglqdos de Circuito, Tipo 
I , 

de Tesí$: Aislada, Fuente:_ Gaceta del Semanario Judicial de la federación. Libro L 

Diciembre de 2013, Tomo'//, Materla(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (70d,), Página: 1129" 
. )· 

:..:, 

En ese sentido, se qoncluVe que ECPREStJf\J:TO-i'NFR'A:CT9R se encontraba prestan-oo

servlclos de telecomunicadones en su modalidad de rapiocomunicación privada 

haciendo uso de la frecuencia 457.6875 MHz, sin_-. c~ntar 6on la concesión 
. / . ¡ • ' 

correspondlenfé, por lo que en tal sentido es responsable de la vlolaqlón al artículo 

66, en r-<?lac lón con el artículo 75 y actualiza la hipótesis normativa prevista 

expresamente en el artículo 305, todos de la LFTyR, siendo procedente declarar la'

pérdída de los bienes empleados en la comisión de la Infracción en-·favor de la 

/ 
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Nación consistentes en un equipo de radiocomunicación marca KE-ÑWOQD, 

mÓdelo TK-8302h, y con número de serl~ Bl C00302 (asegurado con el sello de 
/ . 

aseguramiento 018), así como la línea de transmisión y las antenas·--

' .. · ·:: .. ;, .' .: ... ~dlredcionales que se encuentran colocadas sobre la torre . de estructura 

-J~~-tec>n~~~a tipo ~rriostrada de áproxlmadamente 36 metros 9ue .. "' ubica en la 

- -~-- *fi;:\ ·;.i~~~:~j· ye1 inmuebl~ verificado~ Imponer una _sanclón en términos de_.'.~ pre~isto 
. · ~) . V4~r 1 (~fl ~rt culo 298 lncrso E), fracclon 1 de la ley en cita. ..~ · 

I 

. . INSTllU!0 °f
0foERAl DE / •'" 

. ·rfl!COMúNICAtió'NE~/ 

'-. 

I 

. DETERMINACION Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 
; 

El prestar servicios de telecomunicaciones sín título habilitante y en conse'cuencla 

incumplir 6on11o dispuesto en el ari'ículo 66 en relación con el artícvlo 75, ambos de 

lo ~yR. actualiza el supuesto normativo previsto en el artículo 298. Inciso E), . 
fracción r de la misma ley, el cual estab lece e,xpresamente lo siguiente: . \. 

"Arlfculo 298. Las fnfraccion~ a lo dispuesto en ests::J'ley y a las disposiciones 
gue deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con Jo 
siguiente: 

( .. .) 
1 

E). Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

( ... ) 
.. 

l. Preste servicios de te/ecomunlcaclones o radiodifusión sin contar con 
-concesión o autorización, o" 1 ' . 

En ese sentido, a efecto de contar con la lnformaclón necesaria para emitir la 

determinación que en derecho correspo~diera, en el acLJ"erdo de inicio de 

procedimiento se solicitó 91 ·PRESUNTO INFRACTOR que acreditara sus ing5esos 
\ 

acumulables del ejercicio·· dos mil catorce para estar en posibilidad de calcular' la 

multa correspondl~nte en términos de la LFTyR. 

/' 

.... 

i 
/ 
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Derivado de lo anterior, EL PRESUNTO INFRACTOR ofreció como prueba la copla 
' 

( simple de una Cedula . de Identificación fiscal a nombre de 

ondacons:ta_sU-domlcill.o,_documeoíaldala__que se desprende gue 
- 1 

es el propietario del Inmueble en donde se encontraron : . 

ilos equipos con los cual~s se detectó el uso de la frecuencia 457 .6875 MHz. · .. ·~{:P--,-c·-n, ,-.cé/ 

41 

4..'-º" ' fY. 

que se ubi9a en1 ~~ \ . _ ...,,,_, 

..if.t ~ ¡ -
persona como más dqelante se indica. 

y en consecuen'cla resulta procedente imp_oner la sanción respectiva a 1 

~NSlllUTO FEmflAL DE 't"' 
,/ TILECOMUfilCACIOlltS , 

/ 
Asirhlsmo ofreció.tomo pruebaJa Impresión del acuse de ~ecibo de la declarac11.:::,t-1-___ 

• 1 

fiscal por el ejercicio dos mil catorce, documental de la cual se desprend~ qÚe sus 

ingres~s acumulables--para e l ejercicio dbs mil catorce ascendieron a la ca.o.tldad 
.· ... 

de $49,318.00 (Cuarenta y.J1u~Ve mil tresclentS?s dieciochQ· pesos 00/l 00 M.N.). 
-·· .' 

• ~ ' 1 • 

Así, al establecer la LFTyR Vna' multa mí9llma por ··e1 equivalente al 6.01 % lde sus 
•,. ,-"' ·, ,: /' " 

Ingresos acumulables, dicho monto cor;responde a la cantidad de $2,964:01 (Dos 

mil noveclentC?~ sesenta y cuatro pesos 01/100 M.N.). 

/ . \ 
En razón de 'ello, tornando en consideración las constancias. que obran en el 

presente expediente y atendiendo a que infringió lo ·-.... 
! ! 

establecido en el artículo 66 en relación con el artículo 75, ambos d~ la LFTyRi, se le. 

Impone una mutta mínima que asciende a la cantidacj,:-,de $2964.0l (Dos mil -..... 
( 

novecientos sesenta y cuatro pesos 01/100 M.N.) monto que representa la multa 
' l \ 

mínlrr\a establecida en la LFTyR. , 

. - . -. ' .- "' 
Es Importante señalar, que esta autoridad al Imponer como multa· el monto mínimo 

señalado en la Ley, no tlené'obligaclón de razona~ la multa que se impone. 

Al resp~cto, re.syltan aplicables, las siguientes: 
.\ ..... 

' ... ;'MULTA M{NJMA. LA/CIRÓJNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN ! 
NO VIOLA G.ARANTfAS. Cuando fa autoridad sancionadora, haciendo wso de 

',su · arbltrlo,···es~cra justo Imponer fa multa mínima contemplada en 
1
/a ley 

I 

' 1" 
! 

·' 3 \ 
\ 
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\ 
tributaria aplicable,-._ ello. determina que el incumplimiento de Jos elementos 
para. la individualización de esa sanQlón pecuniaria, como lo son: Ja 
@ravedad de la Infracción, la capacidad económica del Infractor, Ja 
reincidencia de éste, etcétera, resulte Irrelevante y no cause violación de 
garantías que amerite fa concesión del amparo, toda vez que tales 

écn .- . elementos s6io deben tomarse en cuenta cuando se Impone una muftd / 
~'~ 1'.._: · 1

Ct710'.. . mayor, pero no cuando se aplica lq mínima, pues es Inconcuso que 'I t ,·' ' ". ~. galmente no podrítJ imponerse una menor a ésta. H 

~ ~ : ~f-· .f,1l . ~ rlsp1udenc/a, Novena Época, Instancia: Segundo Trfbunal Colegiado del 

' ) 

. 1 _·g ; · ~ ct> dmo Tercer Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judieial de Ja 
\~~g~~°u~rg;g~LN~~ , . deración, Tomo VJ/l, octubre de 1998, Tesis: Xfll. 2º. J/4, Página: 7070) --

.. . . ·'',' '.' ,·· 

\ 

... 

en vi rtud . de que no cuenta con la 

concesión a que se refiere ,el artículo 66 de la LFTyR para prestar servicios de 

telecomunicadones, se aduallza Ja primera de las hipó.tesis normativas previstas en 

el artículo 305 de la lFTyR. 
\.. 

En efecto, el a¡tícuJo,305 d~. la lflyR, expresamente señala: 

"ArtfCl,JJo 305. Las personas que presten servicios de telecomuníca~íone!f o de 
rad!ol:iitusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cud!quier 
. otro medio invadan u obstruyan las vfas generales de comunicación, 

_,.. perderán en beneffclo de Ja Nación los bienes, insto!acíones y equipos 
empleados eri la comisión de dichas infracciones. " -, 
(tnfasfs añadido) -' '· 

/ 
' . 

En tal virtud, proced~ deblarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
\ 

Instalaciones y equipb;· empleados en la co~~lón de dicha lnfrac~lón por • 

consistentes en: un equipo de radiocomunicación marcci 

KEf\j_WOOD, rhodero TK-8302h, y con número de·,serie B1C00302 (asegurado con el 

sello de aseguramlento.,,018), así como la línea de transmisión y las antenas 

..... omnldirecclonales que ~e encuentran colocadas sobre la torre de estructura 

metálica tlpo arriostrada de aproximadamer;,te 30 mefios ,9ue se ubica en la 

azotea del inmyeble verifjcado, mismos queJuE?ron debidamente_ldentiflcadosén 
. ' \ / 

el ACTA DE VERIFICACIÓN :ORDINARIA No, IFT/DF/DGV/215/20
1
15 habiendo 

designando como lnterventor_ .. especial (depositario) ~e los mism~s al-/ 

' . . . orlo que una vez que se notifique la presente resolución 

. ..... 
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lN~mrJ10 FEDERAL D~: 
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en el domicilio de se deberá solicitar al inteNentor 

especial (depositario) Jonga a disposición los equipos asegurados, 

En virtud de que quedó plena~nte acredlta?o que . . 

incumplió con lo establecido en el artíéülo q6 en relación con el artículo 75, ~r1.1 ~cníccy .. _, \'!F ex 
en consecúencia se actualizó la f\~ófe,sls del artículo 305, todos de la LFTyR, ~eno ~ 0~\ 

.. . -~- . ~,, 

del Instituto Federal de Tele¿omUnlcaci~nes. \ M -if't ... ~ .= 

RESUELVE 
\ 

/ 
..... ~ . . . . . ' 

/ 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUHICACIONtS 

1 , , . ' ! . \ ' ' . 
t ~ .. . . J. • '. : ( • ' • 

' i • 1 ' ; . . . : . ' ; . 

Vlllahermosa, Tabasco, infringió lo 
\ \ ' 

estableeids:' en el artíc~lo 66, en relación corf el. 
1

75, ambos do, la Ley Fedefel-6<-+-------+--
' \ . 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, al naberse acreditadó, que se encontraba 

prestando servicios de telecomemlcacio~·es consistentes en radiocomunicación 

privada haciendo uso de la1frecue·n¿ia-457.6875 MHz.~ sin contar con la concesión, 
/ 

permlsÓ·o autorización correspondiente. . / 
/ 

. - \ 'J \ 
SEGUNDO. De conformidad don lo señalado en los Considerandos Cuarto, Quinto 

/ .. 

\ 
/ y Sexto de la presente Resoluclón y con fundamento en el artículo 298, inciso ·E, 

"' fracción 1 (je Ía Ley Feder__al de TelecOmunlcacíones y Radiodlf~slón. se impone a 

una multa por el equf~alente b1 6.01 % de sus Ingresos 
' . 

--------~ocumwlobl~t'CiciO-dosJniLcatorcapara efectos del impues:.u..L-.Ll.U.J..J.UOL\.l...~-------1---

\ .... 

\ · 

renta, que ascl~nde a la cantidad de $2, 964.01 (Dos mil novecientos sesenta y 

cuatro pesos 01/100 M.N.), por Incumplir lo dispuesto en el ·artículo 66 de la Ley 

Federal de Telecomuniooclones y Radiodifusión en relación con el artículo 75 del 
/ 

mismo ordenamiento, ya que se encontraba prestando servicios públicos de 
' . 

telecomunicaciones sin contar con la concesión correspondiente. 
- ; . \ 

·-;-, : -~:·· 

\ 
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TERCERO. 
/ 

I 

deberá cubrir ante la Administración Local 
·' 

de Recaudación del Servido de Aámlnisiración Tributaria, que por razón de su 

·,, domÍcillo fiscal le corresponda la multa impuesta dentro 8e1 plazo de trel~ta días 

~ ... ~ ........ !..-: ... e-_~-!J--.l iiés siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notlflcá,ción de la presente 
~ro; ,. >· fi. 0•;~" • .,;'.,: .'Q•.. • I ', 

l!! '.·y. 6 .... · Re§bl clón. en términos deJ artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. '\ (,) '(6) ~. \ --· 
(!) ... . • C'Jf ro . " 

CJ) : ~ 1 '-11.& ;:,· .. . . 
' < -~.' 1Nst1;;16:~E '. . ciLJhro. Gírese oficio {a la a~torldad exactora, a fln de que si la muJta no es 

.... ,, Tel~COM 0fRAVOE-" · · ' 

. .. UNiCAC:IONfS ; · 
· ... : -. ;Qµ. eita dentro del término de ley. con tundarrento en el artículo 145. del Código 

• 1 ..... .. , . .. " " f 1 • ' 

.. , r. Flscd de la Federación, proceda a h_9cer efectivo el cobro de ía 'misma. 
/ 

QUINTO. De conformidad con lo señalatjo en los Consi<;Jerandos Cuarto, Quinto y 

Sextq __ de la presente Resolución,••••••••~ 

.. PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN: 

VlUahermosÓ, Tabasco, se 
·' 

encontraba prestando serv1c1os de telecomunicaciones consistentes en 

radiocomunicación privada\hbciendo uso de la fre~uencia 457,6875 MHz. y, en 
._ , ' ' 

consecuencia, con .. fundamento en el artículo 305 de laí Ley Federal de 
l . -

T elecomunicaclones y Radiodifusión, se declara la p'érdlda en beneficio de la 

Nación del'equlpo empleado en la comisión de dicha infracdÓn consistente en un 
• , 1 

equipo de radiocomunicación m~rca l<ENWOOD, modelo TK-B302H y con' número 
.. ~ • 'f'. 

de serie Bl C003o2.(ás~gurado con e! sello de aseguramlento018), así como la línea . ~~ 

de transmisión y las antenas omnldlrecs::ionales que se encuentrc;:tn colocadas sobre 
" 

la torre de estructura. metálica tipo arriostrada de'aproximadamente 30 metros que 

se ubica en la azotea del Inmueble verlf1cado. 

/ 
'·· 

- I 
I 

J 
.. ··• 

......... 

1 - / 

' · 

. 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 

1 "\ / 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad" de 

Cumplimiento, para que a través de Id ... Dirección General de Verificación, 

comísione a p_ersonal adscrito a su cargo para hacer del conoeimiento del 

lnterventor especial (depositario) !a revocación de su .. nofnbramleni'o y ponga a 
· .... : 

_ _..- / 
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I INSTITUTO FEDERAL DF. 
TELECC>MUNICACIONE$ 

disposición los bienes que P.asan a poder de la Naclóñ~-previa verificación de que 

los sellqs de aseguramiento no han sido vi?lados y previo Inventarlo pormenorlzqdo 
J. ' . ~--..~ 

---------,,1@--IGS-cli:QQ.QS-bler-:ies .. ' . ~~"'~é_C_n~ic~~--'---1--->-
~':-

v.,; "'° f! .. 
SÉPTIMO. Con fund<Zlmento en 

1 
~'.. artículo 35, fi°.?.cló1

r-i lf de la }ey Fe ~ª'ti e f t 
Procedimiento Administrativo, se órdena que la presente Resolución se no 'fiqy~1~10 laAAL oe 

. \ !H€é0MUNICACIONE$ 

en el domicilio precisado en el proemio de la pr ent~ 

Resolución. 
1 .......,,..,'.,,..,..,,,~ 

\. ' 
\ 

OCTAVO. En térm.inos del artículo 3, f racción XIV de la Ley Federal de 

Procedimiento A~mínistrativ~ se Informó a \ ue podrá 

consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de Ja Unidad de 
' . 1 

Cumplimiento del este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 
1 ! 

/ ven a nsurgen ep. ur numero , cuar o piso, 

Benito Juárez, Mé~ico, Dlslrito Federal, Código Postal 03100, (ediflcro alterno a la. 
. ~ \ 

sede de este rnstituto), dentro del sigulente .. horario: de lunes a jueves las 9:00 a las . ~ .. . . . • , 

.' 

18:00 horas y el viernes de 8:30 a 16:30 ho'ras. 
>~ ~ 

NOVENO. En cumplimiento a¡lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federa'! de ProcSJ3dlmlento Administrativo. se h~ce del coooclmlento de • 

ue la presente Resolución constituye un acto·admlnlstratlvo 
/ 

definitivo y por lo -tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de· la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede lnferponer''ante !Os 
,/ 

1 

1 

--------tozgados de dls1rrto- especiatizados---e-n--mot-erlo- de---eeimt=ieteAelo- ee<:!f16mie·A-, --------tr---t

radlodlfusíón y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito\ Federal. y 
( i 

·····' jurisdicción tf3rritorial en toda la Repúollca, el juicio de bmpdro indirecto dentro del · .. ,;. f . ) 
plazo de qui0~e días háblles contados a partir de que surta efectos la notiflcgción 

d~ la pres~-~t~ r~~olución. en términos del/artículo 17 a Le~ de Amparo, 
. - \ 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Polftlca de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
\ 

., 
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i 

DÉCIMO. En su/ oportunidad a rchívese el expediente como asunto t 

definitivamente concluido. i 

\ 
· !MRTl!\110 FUD~RAL GE 

A.sí lo resolvió e~ Pleno del lnstit\JtO Federal de Telecomunicaciones, o/l\~ficoMvHicAcioN<s . 

fundamento en los artículos señalad~s en los Considerandos Prlmero'y ~egundo ·~ 
la presente Resolución. 

j 

~---~----~- ~o 
,, ~:::: ' -- t· L:v------=-'--

.. \ 

! ' 

~abriel Os Óldo Contreras Saldívar 
1 Comisionado Presidente 

L \ 

l~~~-~'j 
Ernesto Esrú:l"t:l González 

' '"'\ 1 comiSioF-) do 1 

$ 
María Elena Estavillo Flores 

\ Comisionada 

/;(_ __ ~ 
~ 

/ ' ·· 
Adolfo Cuevas Teja 

Cornlslonado · 
; 

la presente r<esoluclón fue aprobada par el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión OrdÍ;.Orio 
.. ~ celebrada el 11 de dlciambre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presenles Gabrlel,Oswaldo Conlreras 

Salcifvar, Luis Fema ndq Bo¡Jón Flgueroo, Ernesto Estrada Gon~ólez. Adriana Saña lobardlnl lnzunm, Maña Elena .. Estavillo Flores, Mano 
Germón Fromow Rano~! y Adolfo Cuevcs Teja; con fvr.domento en los párrafos vig~!ma, fracciones! y 111; y vlgé,slmo primero, del 
art(culo 28 de la CQnslílvclón Poln!ca de los Estados Unidos Mexicanos; artlculos 7, 16 y 45 de la ley Federal de TelecorTiunioaclones 
y R?dlodlfvslón; osr como en los ortfculas L 7, 8 y 12 del Estafl;ta Orgánico del lnstiMo Federal de Telecorunlcaclones, mediante 
A.éuordo P/!FT/111215/551. 

\ 

/ 
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